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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

SS.MM. el Bey D. Alfonsó y la Ron* Doña María 
Cristina (Q. D. G;):, y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA BE SENADORES I  DIPUTADOS,
PARA EL, SOCORRO D E U S  PROVINCIAS INUNDADAS ,

Suscripcion nocional para & saéorro de las éesgrim as 
ocasionadas por ia inundacion.

Pesetas. Cénts.

El Ordenador de Pagos del Mimsierio 
dé Estado, francos 48^15, remitidos: 
por el Cónsul dé España en Perpiñan, 
resultado de la suscricion en dicho 
punto, que al cambio de 5*09, son pér 
setas 454*27; y  deducido 0*77'de co - > -
misión y cobráiiza def agénte,^tíedáií s ^  x /
líquidas.. . . . . .  . . . . . . .  I ................... - 458*50

El Ordenador de Pagos del Ministerio 
de-Estado, pesetas 9.776l3^, rem itidas : , :
per la Legación de España en Lisboa, 
resultado de la suscricion en dicho 
punto, que, deducidas 3‘75 de tim bre, 
para una letra sobre M adrid, valor 
3.231 ‘88, quedan líquidas.. . . . . . . . . .  9.772‘57:

El Exemo. Sr. Presidente de la Junta de - 
Senadores y  Diputados, valor de una  
letra de francos 390 sobre París á 90 
dias vista, entregada con endoso a l 
Banco por dicho Sr. Presidente, valo^ 
rada a l cambio de 54^ , con deducción  ̂
de pesetas 0‘37 por timbre* y como 
producto de süádrícion abierta en P a
nam á por D. Alfredo Orillac, según 
re lac ió n .. ............. ............ .............. ; . .  * ‘ f * ' 880*48

Suscricion abierta por D. Alfredo  
Orillac (de Panamá) en beneficio de los 

inundados.
Pesos fuertes.

D. Alfredo Orillac. . . . . . . . . . . ___ __ v. , 1S
D. E. G. de Paredes.......................  %
D. Pedro Duna..;. .....  a  .. i  ■
D.-Bb G. de ParedesLesvis . * * . . . . . . . . .  1
D.- H. U. Schuber.* . . . ±
D.^JH. que L e s v i s - ; : . , . .  ¿ ¡ / . ¿ i ; - 4 ;
D. H. A rosuvena ----- ; Q‘5Q
A tiund (un am igo)^País. . . . .  v?. ; *lt £
D. Gabriel Qvar r i o. . . . . . . . . . . . . , r £ >. :
D ^Ch.G&chirsson,. . . . . . . . . . . .  1= •
S a n t - F o r a n d . . ; i  r
Alfaro H s r   ......................................   %
D¿ & Bigd. . . _________      v .....  £
D. M .R ico . . » . » • • • • . . .  j . . . . . . , . .  r . 1  -
D. R. R. Vallarino * ¿... .  . . .   .........  , 1
D. C. G u t i é r r e z ¿  ____- .........  * 3
D. Manuel Peres . . . . . .  ¿        . *  ̂ 3 . ,
D. Julio R u iz     . . . . . .  . * . . . . .  1^30
D. Tomás P in o m * .. . . . . . . . . . . i . / . , .v . . . i  -

Pesos fuertes.

DrFrancisco Rúanes . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. S. Deícatone O.* ............. . 5
D. R á B í e s . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. A. F e r ra r i ............................................. .. 2
D. Feds. B rid  . .  ........................... . . . . .  1
D. L. A, Fernandez y Santos...................  5
C a r id a d . . . .   ............................ 5
G . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ..................... 3
Menotti h e rm an o s .  ............. .. 2
Un pa rticu la r.............................. .............. .. 2
D. José P a y to . .      ............. . . . * .......... 5
Le Cock Cho (chino.). . . . . . . . . . . . . . . .  i
Luido; 1, P a i d . . . . . . . . . . . . .V   1

P. O.9, ps. fs. 3, Paid . ,  J . . . . .  . . . .  . 3
D. K  da Icaza, ps. ís. 3, pagó 3
D. M áhuerGarcía del Barrm , ’ps. fs, 5, 

p á |ó .. VI . . . . . . . . . . V.  . 5

T o ta l suscrito. . ...............  88‘50

LIQUIDACION. Ps. fs.

Cantidad su sc rita   .................  88‘50
U na letra sobre París, frs. 390. 78 .
18  poF fOO prem |o ^ á g fd o .. . . .  1044
I : ‘ 4‘ 8844 - ..........
Porte de la carta y reg istro  ...........   0‘36

  88‘5Q

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

' L E Y .  ; .

: DON ALFONSO X II, ;
¿Por la gracia da Dios Rey constitucional du España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y  Ños sancionado lo 
siguiente: < j 7
i Artículo 1 °;"E l derecho de reunión pacífica que con

cede A los españoles el art. 43 de la Constitución puede 
ejercitarse por todos, sin más-eondicíon, cuando la reunión 
haya de ser p ú b li^ , que lade dar los que la convoquen co
nocimiento escrito y firmado del objeto, s itio , dia y hora 
de la reunión, M  horas ántes, al Gobernador civil en las 
capitales de provincia, y á la Autoridad local en las de
más poblaciones.

Art. $.° Por reunión pública, para los efectos de esta 
ley, se entiende la que haya de constar de más de 20 perso
nas, y haya de celebrarse en edificio donde no tengan su 
domicilio habitual los que la convoquen, 
í Art. 3.® Las reuniones públicas, procesiones cívicas,

(séquitos y cortejos de igual índolé necesitan , para cele- 
_ brarse érPlús calles, plazas, paseos ó cualquiera 0trb lugar 
de tránsito, el permiso prévio y por escrito dé las A utori
dades indicadas en el art. i ?  ■

Art. 4.07 A teda reunión pública púéde asistir la  A uto
ridad personalmente ó por me alo de sus delegados. En caso 
de^asátir¿personalmente, ocupará el sitio de preferencia, 
pero sin presidir ni mezclarse en las discusiones.
; Art. La Autoridad m andará suspender ó disolver 
en é lac tú j ^

fhim eró. Toda reunión pública que se celébre fuera de 
las condiciones de esta ley.

Segundo. Todas* aquellas que, habiéndose convocada 
con arreglo á ella, traten da objetos no consignados én ’el 
;avisó;^6 »  m

Tercero. Las que en cualquiera forma embaracen el 
tránsito  público.

^Cuarto. Las definidas y enumeradas en el art. 189 del 
Código penal.

Y quinto. Aquellas en que se cometa ó se trate de co
meter cualquiera de los delitos especificados en el títu 
lo 3.°, libro 2.° del mismo Código.

Eíi todos estos casos la Autoridad dará inm ediatam ente 
cu  n ta ai Gobierno, y en los dos últim os pasará además 
al Tribunal competente el oportuno tanto de culpa.

Art. 6.* Las reuniones á que se refiere el art. 2.% 
cuando se celebren por los electores de una circunscrip
ción durante el período electoral, podrán ser suspendidas 
por el delegado de la Autoridad si incurren en alguno de 
.ios casos marcados en el art. 5.®

La reunión suspendida podrá verificarse dentro de la s ; 
24 horas siguientes, sif los que la convocaron lo ponen en 
conocimiento de ¡a Autoridad: si hubiere lugar en este caso 
á una segunda suspensión, la reunión se entenderá defini
tivamente disuelta.

Art. 7.® No están sujetas á las prescripciones de está 
ley:

Primero. Las procesiones del culto católico.
Segundo. Las reuniones de este mismo culto y las de 

los démás tolerados que se verifiquen en los templos ó ce
menterios.

J Tercqró. Las que verifican las asociaciones y estable
cim ientos autorizados, con arreglo á sus estatu tos aproba
dos por la Autoridad.

Cuarto. Las que tienen lugar en las funciones-de teatro 
y demás espectáculos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Junio de m*l ochocientos 
ochenta.

' YO EL BEY.* *
.  El Ministro do la Gobernación,

: H o m e r o  y  K o’MecSo.

REALES DECRETOS.
> >líabiendo fallecido D. Manuel Torrecilla de Robles, Se

nador por la provincia do Tarragona, y comunicada la var
eante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral dé i 8 de Febrera 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de te publicación de este 

decreto se procederá á la eleccioiB parcial de un Senador 
por la Diputación provincial y Compromisarios de los dis
tritos municipales de la provincia de Tarragona, con su je
ción á los artículos 30 al 35 déla  léy electoral del Senado.

Dado en Palacio á  echo de J&nio de mil ochocientos 
ochenta. T

:■■■ . ALFONSO.
El ^hnisjtro de la  Gobernación,

F r a n c is c o  G o m e ro  y  M o M e io .

Habiendo optado por el cargo de Diputado á Cortes Don 
[ José Brunet, Sanador electo por la provincia de Tarragona, 

y oomunicada la vacante por el Senado:
Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 

de 1877,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo único. A los 20 dias de la publicación de este
I deeróto se procederá á la elección parcial de un Senador
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fo r  la Diputa -ion ‘provincial y Compromisarios de los dis
tritos municipales de la provincia de Tarragona, pon su 
jeción á los artículos 30 al 55 de la ley electoral dei Senado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Ifrtt&icfac» JEC'fflacrc» y E o M e d o .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en se
sión del dia i i del Actual que se proceda á la elección par * 
•cía!'de un Diputado, á Cortes en el distrito de Arnedo, pro
vincia de Logroño;

Vistos los artículos 76, 11% y 113 de la ley electoral de 
%8 de Dieietiíbro 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 4 de Julio próximo se pro

cederá á la elección de un Diputado á Cortes en el d isid 
ió  de Arnedo, provincia de Logroño.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
121 Ministro de la Gobernación,

«lto8i;a&cisco Stomaero y  ItoMedlo*

MINISTERIO DE ESTADO.,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo acordado por el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de Estado para que presente á 

Das Cortes un proyecto de ley de autorización para ratificar 
el Tratado de comercio y navegación entre España y Aus

ytria-Hangria, firmado en Madrid el 3 del presente mes.
Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 

. ochenta.
ALFONSO,

¿ v El Minisl.ro de Estado,
(Jossé JKltísaayeaa.

A LAS CORTES.
Los inconvenientes que oílaeipn para nuestra libertad 

i  le acción en el sistema arancelario algunos Tratados de 
€ omercio y de navegación existentes entre España y otros 
p aíses motivaron diversas negociaciones para revisar di- 
c hos Tratados en el sentido de que los Aranceles no figu- 
r. asen en ellos. ^

Una declaración del Gobierno italiano bastó para que 
]< )grásemos nuestro objeto con aquel país.

El Tratado de comercio coa Bélgica de %4 de Junio de 
i  878 io consiguió igualmente; y hoy presenta ei Gobierno 
á las Cortes el firmado con Austria-I-Iungría .en 3 del ac- 
ti ual después de largas y laboriosas negociaciones; consi- 
g uiendo de este modo que desaparezcan los compromisos 
d e carácter general que al Arancel se referían.

Tres documentos constituyen este Tratado: el Tratado 
p rincipal, que sólo contiene las reglas generales de comer- 
c io y navegación, que se conservan tal como estaban, con 
M gerísimas alteraciones, después de haber conseguido con- 
vi 3ncer al Gobierno de Austria-Hungría de la imposibilidad 
ei i que nos encontrábamos de conceder mayores ventajas 
¿ . la navegación.

El segundo es un protocolo, en el cual, haciendo desapa- 
rei 3er la declaración segunda del protocolo de 1870, por la 
cu al nuestro Arancel formaba parte del Tratado, sólo que
da n algunos detalles aclaratorios del texto principal.

Ei tereeroson artículos separados, en los cuales se con- 
sig. nan las concesiones que hacemos al Gobierno austro- 
hú) ogaro, Son estas las rebajas en dos -artículos : duelas y 
tab las y tablones, que pagarán á su importación, no ya los 
den echos más reducidos que les impuso la reforma de 1869, 
con ¿o Austria Hungría pretendía, sino derechos más altos, 
aun que no tanto como los actuales. Además se fijan, tales 
eom o hoy existen, los derechos de otras ocho partidas, que 
en n salidad ios tienen en el Arancel bastante elevados, y 
se cc msignan también ciertas reglas para el despacho en 
las A -duanas, que son las mismas que hoy se practican.

A 1 Tratado se le dan seis años de duración, lo mismo 
que á los artículos separados, si bien estos cesarán al lle
gar di eho término, sin necesidad de denuncia previa, á fin 
de qm > el Tratado pueda continuar independiente de ellos 
si se c. rey era beneficioso en ámbos países.

Poi * todas estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerda con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno y  icón el parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra dte someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo úriico% Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

ratificar ei Tratado de comercio y navegación entre Es
paña y Aostria-Hangría, firmado en Madrid el 3 de Junio 
de 1880.

Palacio 14 de Junio de Í.880.=E1 Ministro de Estado, 
José JEld-uaxsií.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 

nía elevada por Doña Dolores Pons y Cortina pidiendo que

se indulte á su esposo D. José Aymani y Torres de la pena 
de cuatro años, nueve meses y un dia de prisión correc
cional que la Audiencia de Barcelona le impuso en causa 
por el delito de hurto:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir; que prestó buenos servicios 
como militar, y que la parte agraviada le perdona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oido el Consejo de Estado, do acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar el resto do la pena de cuatro años, 
nueve meses y un dia de prisión correccional impuesta á 
D. José Aymani y Torres en Ja causa deque va hecho mé
rito por la de-seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á 14 de Junio de mil ochocientos 
ochenta. •

A LFO N SO .
! El Ministro de Gracia y Justicia, 

üaharn ifflo  A lv a re »  B s ts a l la l .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Benjamín Villamayor y Canales pidiendo in
dulto de Ja pena de seis años y un dia de prisión mayor, 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por los 
delitos de atentado y lesiones:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de cometer el delito; que la parte agraviada 
le perdona, y lleva aquel cumplidas casi tres cuartas partes 
de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta- 
! do por el Consejo de Estado y conformándome con el pa

recer de mi Consejo de Ministros, 
j Vengo en indultar á Benjamín Villamayor y Canales 

del resto de la pena de seis años y un dia de prisión m a
yor que le filé impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce dé Junio de mil ochocientos 
ochenta.

, ALFONSO.
| K1 Ministro de Gracia y Justicia,
¡ iSiUtarnirao Alvares Bagallal.’

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro W hite Bbne’y Jorge Malloy Grace 

I pidiendo indulto de la peaa de dos años, cuatro meses y 
un dia de prisión correccional que la Audiencia de Valen
cia les impuso en causa por el delito de atentado:

Considerando que los reos cometieron el delito en esta- 
! do de embriaguez no habitual, y que por su condición de 

extranjeros, ignorantes de la lengua y costumbres del país, 
hade  serles más dura la condena sufrida léjos de su 
patria:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala sentencia
dora y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro meses 
y un dia de prisión correccional impuesta á Pedro W hite 
Bone y Jorge Malloy Grace en la causa de que va hecho 
mérito por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

/  . ALFONSO. -
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SatufHffliMO A lv a re s  BsagaM&l.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Usando de las facultades que concede al Gobierno el ar

tículo 14 de la ley de 5 del actual, y en virtud de lo dis
puesto en Real decreto de 1% del corriente mes; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y á propuesta del de Ultramar 5 

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo!.0 Se abre suscricion pública para negociar 

5%G.5G0 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
importantes %60.%50.000 pesetas nominales, de los creados 
por Real decreto de 1% de Junio corriente en virtud de lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de presupuestos de Cuba.

Art. %.® El tipo fijo para la suscricion es el de 83 por 100 
d3 l valor nominal de los billetes. La suscricion se abrirá el 
dia 30 del corriente mes de Junio, á las ocho de la mañana, 
en el Banco'Hipotecario de España y en el Banco de Casti

lla en Madrid, en el Banco Hispano-Colonial en Barcelona, 
y en los demás puntos de España ó del extranjero que el 
Gobierno determine, y quedará cerrada el mismo dia, á las 
doce de la noche. Los establecimientos que abran la suscri
cion pública percibirán J4 por 100 de comisión sobre el im
porte efectivo de Jos billetes que se adjudiquen á las sus- 
criciones realizadas y liquidadas en cada establecimiento, 
siendo de cuenta dé estos el pago de corretaje á los Agen
tes y Corredores, y el de los gastos de publicidad. La sus
cricion total queda desde luego garantizada el Tesoro de 
Cuba, cuya obligación ha contraído el mismo Banco Hispa- 
no-Colonial según contrato.

Art. 3.° Los pedidos para la suscricion se liarán en los 
ejemplares que facilitarán ios centros encara * ,os de reali
zarla, expresando el número de billetes hipo: arios que 
desea obtener cada suscritor, acompañando el resguardo 
del respectivo centro que acredite haber satisfecho el %Q 
por 100 del valor nominal de los billetes que pida, y ofre
ciendo pagar el resto en los plazos que el artículo siguien
te determina. Si los pedidos dé suscricion excediesen de los 
5S0.500 billetes, se hará ei correspondiente prorateo, y en 
este caso lo que en el primer pago exceda del %Opor íQG da 
los billetes que hayan de recibir se aplicará al segundo 
plazo y sucesivos con la bonificación correspondiente á la 
diferencia anticipada. La adjudicación de los billetes que 
á cada suscritor correspondan tendrá lugar ántes del, 8 de 
Julio próximo.

Art. 4.° El pago del importe de la suscricion se hará 
en los plazos y proporciones siguientes:

%0 por 100 en el acto de la suscricion.
%0 » el 31 de Julio próximo.
%0 » el 31 de Agosto próximo.
%3 ’ » el 30 de Setiembre próximo.

83 por 100.
A cuenta de este último plazo se admitirá en pago el 

importe del primer cupón de 15s billetes hipotecarios.
Art. 5.° Los suscritores podrán realizar los plazos á que 

sé refiere el artículo anterior en efectivo ó en pagarés ex
pedidos por el Ministerio de Ultramar, ó en letras del mis
mo á cargo de las Comisiones de Hacienda de España en 
el extranjero, haciéndose en este caso el descuerne de los 
efectos á razón de 6 por 100 anual por los dias que les falte 
hasta su vencimiento. Los suscritores podran anticipar los 
plazos, y en este caso tendrán derecho al abono de intereses 
áirazon de 6 por 100 anual.

Art. 6.® Conocida y publicada la parte proporcional que 
corresponda á cada suscritor, podra satisfacerse su importe 
aí vencimiento de los plazos ó por anticipación, con arre
glo á lo determinado en el artículo anterior.

; Ei pago total es el que dará derecho á recibir los bille
tes; y miéntras estos no se hallen confeccionados, carpetas 
provisionales emitidas por el Banco Hispano -Colonial con 
expresión de la numeración correspondiente á Jos billetes 
que representen. c;? ■

Art. 7.® El Banco Hispano-Colonial centralizará los 
productos de la suscricion, y rendirá ai Ministerio dé Ul
tram ar lá oportuna cuenta general de productos y g asto s  
tan luego como terminen todas las mencionadas opera
ciones. - J  ; i ; ■' : : 0 /

Art. 8.° Ei Ministro de Ultramar adoptará las demás 
disposiciones necesarias para la ejecución de este decreto. 
I Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO/ ;

El Ministro de Ultramar,
.C layetavo Sanehez Bupttll©, ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

pe ha consultado á este Ministerio con fecha 13 del mes 
actual lo siguiente:

«Exctno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
lia examinado la demanda, de que acompaña copia, preséh-U- 
tada por el Doctor D. Enrique García Alonso en nom bre1 
de D. Francisco Rodríguez Villarroel, Presiden ha dé l a  Sú*h 
ciedad especial minera Infalible, contra la Real orden có-Y 
municada por el Ministerio, del digno cargo de V. E. en 14 
de Noviembre de 1879, por la cual, revocando un - decreto 
del Gobernador de Almería, se mandó que••continuará la 
tramitación del expedienté de demasía á la nraui Deseada,. 
y se declaró cancelada el de demasía de la mina Lorea: 

Resulta que en SO de Enero de 187% D. Antonio San-L 
chez solicitó un terreno en término de Cueva como dema
sía á la mina Deseada; y después de una lenta tr o Y iae ion* ' 
ocasionada por Jas protestas de diferentes interesados que 
aspiraban aí mismo terreno, entre otros el representante-de 
la Sociedad Infalible, á la que correspondía la mina Lorea, 
recayó un decreto del Gobernador de Almería en i !  de Ju- -
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lio úe '18^8, per el cual, en vista de no existir terreno 
franco suficiente para una concesión, se dispuso que tu 
viera cumplido efecto el decreto de SO de Mayo de 1876, 
que mandaba se adjudicara, todo el terreno que resultaba 
franco, y solicitado por D. Antonio Sánchez, á la mina 
Le rcci:

Que ' hado este decreto para ante el Ministerio, prévía 
consvlL k la, «Uinta superior facultativa de minería, re
cayó A ivU( orden de 14 de Noviembre de 1879 al princi
pio extractada, por laque se dejó sin efecto lo resuelto por 
el Gobernador de la provincia, y se mandó continuara la 
instrucción del expediente de demasía á la mina Deseada, 
cancelando el de demasía á la mina Lorea :

Que notificada la anterior Real orden al representante 
de la Sociedad Infalible el dia 12 de Enero de 1880, en 
igual dia del mes de Febrero siguiente el Doctor D. Enri
que García Alonso, en la representación antedicha, pre
sentó demanda en via contenciosa contra la referida Real 
¿rden, alegando los fundamentos .de derecho que estima 
pertinentes á su propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., faé de parecer de que no debia ser admitida, por
que notificada la Real orden de 12 de Enero de 1880, y 
presentada la demanda en 42 de Febrero siguiente, apare
cía deducida fuera del plazo legal al efecto señalado.

fdsto el art. 91 de la ley de minas de 4 de Marzo de 1868, 
que fija el.plazo de 30 dias. para entablar recurso conten-1 
cicso-administrativo ante el Consejo de Estado contra las 
Reales órdenes sobre minería en los casos en que Se esta
blece dicho recurso: :

- Vista la-disposición 2.* de las generales de reglamento 
para la ejecución de la ley citada, que dice así: «Todos los 
plazos que se fijan en el reglamento, lo mismo que los que 
se establecen en la ley, son improrogables y fatales, com
prendiéndose en ellos los dias festivos, y empezarán á con
tarse desde el dia siguiente ai en que haya tenido lugar la 
notificación administrativa, cuando los interesados ó sus 
representantes residen en ía respectiva capital:»

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre.de 1868, que; 
al establecer las bases para la nueva ley de minas no derogó 
los preceptos citados de la legislación Anterior: 

Considerando:
1.# Que según del expediente gubernativo consta, la 

Éeal orden contra la cual se dirige lá demanda fué notifi
cada al interesado el dia 12 de Enero de 1880; por lo que, 
presentada la demanda el 12 de Febrero siguiente, resulta- 
deducida fuera del plazo legal de .80 días, que empezó á 
contarse para este caso el día 13 d¿;®*¿ro¿ y^spfiNi éí:ldia  ̂
Jll del mes deTFebreró qjfe le seguía:*' ’ ............  ¿ •: *

2.° Que los plazos para entablar recursos contenciosos 
son por su naturaleza fatales é improrogables, compren
diéndose para su cómputo los dias festivos, según previene 
la disposición 2.4 de las generales del reglamento;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.*; : I -

Y conformándose S: M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.
. De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento,; 

él de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
arios. Madrid 31 de Mayo de 1880.

FERMIN DE LÁSAJLA Y COLLADO.
Si*. Presidente del Consejé de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO.

' CÉDULAS.
En el dia 16 de Marzo de 1877, dada cuenta á la Seeoion de 

lo Contencioso del Consejp de Estado del esqríto en que el Fis
cal devS. M., como representante de la Administración general 
dsi Estado, acusa la rebeldía A Doña María del Pilar Bizarro, 
vecina de Puerto* Ric9, pbr no haoér comparecido en el tér- 

a mejorar la apelación interpuesta de 
1 a semen cía _pitonu n ci a d ftjpor ei Consejo de Administración de 
• ?!^íolle cap̂ ital sobre posesión de una estancia sita en el barrio 
de Jas Cuevas dbrTrujilIo Alto* dictó la providencia del tenor1 
siguiente: ;

* C uenca.“ = C ¿r-
denas.=G5nde de Tejada de Valdosera.
¿ Por acusada la reb í̂dia. NotifíqUesé 4 Doña María del Pi

lar Pizarro por medio de oficio al Ccubcjo Conteñcioso-admi- 
nistrativo de Puerto-Rico.  ̂¿

Madrid 21 de Marzo de 1877.«Pedro d$ Madrazo.» '
- áu.tqsi. el fallecí * 

miento dé la Dona María dél Pilar Pizarro, lá Seecfotí há ¿cor-' 
dado se inserte eatj órden en las G^cbtas de Madrid y Ja 
Puerto-meo i  16s efectos qué ébrréapóildán*

MadddJJ.de  ̂Junio d  ̂l88a^El SédretairiO accidental, An
tonio de Vejarano. ■-

En ei dia 30 de Abril de 4880, dada cuenta 4 la Sección’ 
dedo Contencioso del Consejo de Estado da un escrito presen
tado pór el Fiscal de S. M., en; que como regresen tíi nte de la 
Administración general del Estado acusa la rebeldía áDon

Torcuato Egido, vecino de Lozoya, por no haber comparecido 
en tiempo a usar ele su derecho en el pleito sobre pago de la 
mulía impuesta con motivo de Ja corta de unes robles en el 
monte denominado Viiiavieja, dictó la providencia del tenor 
siguiente:

«Sres. Presidente.—García Gome z.== Jiménez Cuenca.—Cá
novas.

¡No habiendo comparecido la parte apelada en el térm ino 
reglamentario,^ sigan los autos su curso en ausencia d é la  
xnismti, y notiiíquesa esta providencia á D. To.rcuato Egido, 
vecino de Lozoya, por medio de despacho librado al Juez de 
primera instancia de Torre laguna.

Madrid 7 de ib ayo de 188l).=Pedro de M&drazc.»
Y resultando de las diligencias practicadas por el Juzgado 

de primera instancia de Tomslaguna que ei repetido D. Torcua
ta Egido no es ya tal vecino de Lozoya del Valle, ignorándose 
su paradero; conforme á io dispuesto en el art. 70 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, se inserta la cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á los 
efectos que haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 1880.=E1 Mayor de la Sección, An 
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de U ltr a m a r .
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pagó de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, ios cuales pueden presentare- desde luego 
en la misma á cobrar ios créditos que ia resultan:los que deseen 
que les sean girados al pueblo ea que residan, lo m anifestarás 
así de oficio por conducto del Alcalde, remitiendo copia de sus 
licencias absolutas.
S o ld a d o ... . .  Tomás Tena Murillo.
Cabo 1.a. . . .  Eduardo Viii&espera Fernandez.
Soldados.. . .  José López.

Francisco Diez Fernandez.
Francisco Fernandez Fernandez.
Juan Horta. Salvador.

Cabo 2 . ° . . . . .  Domingo Feidron Baéz.
S o ld ad os.... Anüres Díaz Oaneja.

Valero Ripoli Vinal.
Antonio Reyes Angós.
Francisco Dórente Caballero.
Manuel López Morales.
Benito Fernandez Sánchez. 

t i■ ..José Moran y. Moran.
; Felipe Calvete La cambra.

-  Miguel Seurrá Oiuñy. ~
; Vicente.. Benavent.

Antonio Jiménez Ruiz,
Antonio Ramos González.
Antonio Sebastian Vila,

Cabo 2.®. Antonio Sanz.
.Soldados.. . .  Miguel Sánchez Her&s.

Leonardo Martínez Rodríguez.
Manuei Segura Sánchez.
Pablo Rejo García.
Francisco Moy&no Cabello.
Gregorio Rodríguez Larios.
Juan García \a id ir e ia, 

i , Salvador Gutieerrez Estella*
-Andrés López Novara.

, ' Benito Peral pable.
‘ - - Francisco Serrano Feria.

Francisco Sevilla ja Vallós.
Antonio Díaz.
Caries García Miguel.
Pedro Martin.
José Diaz Roig.
Antonio Fuente Florenci&no.
Anarés Gómez Chacón.
Antonio Re jo García.
José Gutierrtz Duran.
Pedro Tornillero Vargas.
Francisco Fiure Maseda.
Juan Coraero. Menor,
Joaquin Ferrer Fontan.
Antonio López Otero.
Antonio Behitez Copete.
Miguel Rodríguez Verdejo.
Saturnino Ürroz Hucalam.
Tomás García Lahoz.
José García Morant.

? " n * José Saninet Ai geni. .
Francisco Rodríguez Ceballos.
Domingo Somoza S&Jin.
José Alizar Sanche*.
Juan Cemitas Brea. . . . . . . . .
José Cámara Vizcaíno.
Joaquín Martínez Hernández*
Juan Rigo Fort.
Juan Martínez Santiago*
Antonio C im as Travene. 

ü Ramón Mise no Sánchez.
Rafael Trú/uo B^sieccto.
Vicente Vílíarrubia Perez. 

í José Sorribe Gombau.
Juan Toledo Rodríguez.
Antonio García Viiiadona.
Manuel DiáZ Ferrer.

-Ramón Padín Daridin.
EstébanOLiáno Villegas.
Emeterio Perez Espiuoéa. (

’ *■F ilip o  Cásiftí&iD Expósito.,
José Jiménez Muñoz.
Tomás DsrltM Aivarez.
Antonio 0á»tr«lJon Pombo.
Santiago García Perez.
Agustín) A J tai de Aguiiar.
Enrique Fernandez Guerrero, 

u Francisco Péñabcr Pimiento*.
F élix  Agüi ta ‘Morques.

- José Acebédo Us. , ,
José Perez Romero.
Narciso Ciprés Agoll. ,
Joaquin José  ̂Mena.
^Florencid Afví*rez Cortina¿
D&mian Sen cruz Sanche*^

‘ D. Aiberté Jímenez García.
Tomás Bateé* Montaditi 
Antonio Ddicaso Morales.
Joaquín CrusHt Ltaveri*.
José Rubio Jiménez.

Soldados  Procopío Ruh&rt Valle.
Antonio ió>'e Á par icio.
Jot é López Os te.
José T&rueos M&rtinez.
José Matías Znrógoza.
Juüii Tornes Piés.
José Bartolomé Domenech*
Ramón Dit-g») González.
Pedro Cedo'.i Díaz. ...
Jus.n Raíi* ir.-z Huesca.
Eduardo Cabal les Albrun».
Juan Oftege Fiell.
Bonifacio Vaíearcel López..
A ntonio C^oet, Ordoñez.
Bernardo Jobé Gutiérrez,
Andrés C&breces Santa.
José Fernán buz G ran cia .
Nicnsio García García.
Esteban Maestro Pascual.
José Clavero Píamelo. *
Pedro Pie sen cia Sánchez.
José Fernánoez Forquietra.
José Manzano Reboza!.
Maxiiao Hernández JuaDw.
José Marín RoseJI.

Madrid 44 cíe Junio cío 4880.—E1 Coronel».prísaer Jefe, Ca
yetano Andía.

Por el turno que se lleva en esta depender:cria ha ©-orres- 
pondido el pago de 1 os alcance» de los individuo» que á conti
nuación se expresan, fallecí nos en el Ejército de Cuba: en su 
consecuencia las porsen^s que por sí é- como apoderados de 
los herederos tienen que hacerlos efectivos pueden presentarse 
en la misma y les será i* s-at'sf. ehes; girándose al propio- tiempo 
los que deben percibir las fam ilias que residen fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto 
donde se h a lk n .
S o ldados.. .  * José Sala Viada.

Mariano Coto Zsmorano,
Manuel VelilJa Serra.
Sotero Viiianueva Heras.
E m ilio Oji da Fernandez.
Juan Capó y Capó.
Joaquin Canceller Artola.
Ramón García Haro.
Francisco Ruiz Ruiz.
Francisco Rodríguez Gómez*.
Vicenta Rambla Armela.
Rafael Camacho Sanz. ?
Doro te»» González Pel&yo. ;
Juan Fernandez Trous.
Mariano Jiménez Vargas. ,
Mariano físcamilla Plasencia.
Jerónimo Arizaleta Vera.
Gregorio Saenz Andrés.
Gregorio Arnee Expósito. r'
Silvestre Peña San Emeterio.
Tomás Alonso Perez.
Sebastian Augusta López.
Andrés Alcázar Molina. ¿ V
Baltasar Alfonso Baz,
Pedro Blau Mar ata.
Vicente Cardos Gandía. f *
Juan Cornet Rovira.
José Carmona Romero.

/ B autista Domingo Bou.
Meliton Gómez Plaza.
Antonio González Gano.
Faustino Menendez Lobedia.
Pedro Mendez Márquez.
Basilio Norti Vigil.
Francisco Ramírez Vilches.
José Vin Giros.
José Abajos Plata. :
José Barrobes Gaspar. 1
Cárl©s Fernandez Perez.
Enrió ue Cordero García. ^
Francisco Fermed a Acei/edo. v*.
Pablo Castellano Latorre.
Ceferino García Solana. f
Ramón Mantecón Fernandez.
Juan Perich Guardia.
Dionisio Mellado M.olina. f
Pedro Molinero G ^rcía.
Estéban Moreno Guillen.

; José Domii go E'scoriguela.
Ramón Castre; ViDanueva.
Antonio Cárrnen Vives.
Pascual Sánchez Carretero.
Mateo Lpxn'oano Blanco.
Pedro Colero Carnicer.
Juan Ra.mirez González.
P&scuaT fíou Villamon.

f lleutéirip Moron Fajardo, 
uliá’n /Márquez Fernandez.

Man/m¿j Osló Blanco.
Fa/jvmdo Rodríguez López.
Jijan  Costas Otero.
Di onisio Recuero Garrido. r
Francisco Fernandez Fernandiz. »
Manuel Campos Aivarez. *
Juan Legasti Fernandez. - ,

, Pedro Sánchez Muñoz.
Severo Romero Latorre.
Pedro Gómez ornejo.
Jáime Gassíl ÁméelJi.
Fulgencio Guijarro Nicolás. •-
Estanislao García Hernández, 

i Vjotprio Diego Malay.
Manuel Saiz García.
Miguel Solano Portella.
Serafín Losada Rodríguez.
Jáime Pellicer Arenas.
Lúeas Olive Campan.
Antonio Llano Longaz.
Pablo Odena Bleda.
Tomás Alonso Alonso.
Sandalio Martin González.
Juan d e>  Fuente Blanco.
José Díaz González.
Pedro Casteíví Mur.
N idal Cor Vicente.
Ramori Glosa Felipe.
Manuel Arredondas Perez.
Domingo Juárez Rojo.
Joaquín Cuerva Rus.

, Jáime Serral VallB.
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íSoldadoa»...». José Suarez Veldomi.

Ubaldo Monteé Carbonero.
E n te ío  R ojo Bcrven.
Melquíades Pedieres, López.
José* B arrea Ctrm ola.
Juan García Sauz.
Antonio Alvartz Berna!.
Manuel Sánchez Rodríguez.
Jesús Cruz Cii a ves.
León Tr&baicdo L astra .
Gregorio Chorro A guilar.

Madrid 14 de Junio de 1880.=*El Corone!, prim er Jefe , Ca
yetano Anaía.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 55.
En cnanto se reciba a bordo ateio, deberán corregirse

Ic.s planos, cartas y derrotero» corrssponámates,

MAR. MEDITERRÁNEO.

Costa de F ran cia .
F a r o  f l o t a n t e  de l a  V i e i l le  de T olo n . (A * *11., n ú 

mero % 0/108. París--.1880.) Según el. Vicealmirante, Pre
fecto marítimo y Comandante general de Tolon, el faro 
flotante que marca la extremidad del muelle (jetáe) dê  la 
Vieille, á la entrada del muelle de Tolon, se enmendará á 
principios de Abril de 1880 á 150 metros al N. 40° E . de 
la punta de la Vieille, y desde la misma fecha exhibirá una 
luz fija roja de una milla de alcance.

Cartas números 192 y $13 de la sección I; y S y $37 de 
la III.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa NO. de F ra n cia  g
Luz d e l  P áon , i s la  de B h é iia t. (A . H .t n ú m .  $ 1 /1 0 8 .  

París 1880.) Desde 1.° de Abril de 1880ia  luz fija roja del 
Paon aparecerá blanca cuando demore en el sector de 8°, 
comprendido entre el N. 5$(> 15' O. y el N. 44° 15' O. Des
de Ja misma fecha aumentará la intensidad del foco lu
minoso; de manera que la luz roja podrá avistarse á dis
tancia de 8;4 millas, y la blanca á 18*6 millas.

LUZ DE PORTZDON, ENSENADA DE P áIMPOL. (A. ÍL, UÚ-
mero $1/109. París 1880.) Desde l.° de Abril de 1880 se 
encenderá una luz de destellos blanca y roja en la punta de 
Portzdon, á la banda septentrional de la entrada de Paim- 
pol. Dicha luz, que estará en la ventana de la parte saliente 
de la casa del guarda, á 10*8 metros de elevación sobre el 
nivel del mar y á 5 4  sobre el terreno, aparecerá blanca 
cuando demore en el sector de 3® 30', comprendido entre 
el S. 88° 3(7 O. y el N. 88° O.; se presentará roja cuando se 
halle en el sector de 7° 30' entre el N. 88° O. y el N. 80® 30' 
O.; y alcanzará á distancia de 11 millas en el primer caso, y 
á  la de 7 en el segundo.

A d v e r t e n c ia . Cuando de noche se vaya en busca del 
fondeadero de PaimpoJ, deberá irse por el sector blanco de 
la luz de Portzdon. Cuando se venga dei.N. por el canal de 
Bréhat, no se saldrá del sector blanco de la luz de! Paon has
ta descubrir la luz blanca de Portzdoii, sobre la cual se go
bernará sin cuidarse del cambio de color de dicha luz dél 
Paon, que por otra parte deja de vérse desde la entrada del 
fondeadero de Paimpoi.

Las demoras son verdaderas. Variación 19* W  NO, 
en 1880.

Cartas números 19$ y $1# de la sección I; y 51 y 558 de 
la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa SE. de S a n t o  Domingo.

E sco llo  a l  SO. d e  la  Saona. D. Florentino Basterre- 
chea, Capitán del bergantin-golcte .Arina> de la matrícula 
de Bilbao, comunicó al Cónsul de España en la ciudad de 
Santo Domingo que poco después del medio día del $4 de 
Noviembre de 1879, al hallarse á distancia de 9 á 10 millas 
al SO. de la isla Saona, navegando CíOK brisa bonancible, 
todo aparejo, marejadita del segundo cuadrante y tiempo 
muy claro, sintió al codaste, en un int ervalo de tres mi
nutos, dar cinco golpes al parecer sobre’ un escollo, aun 
cuando casi en el acto no se notó cambio' de color en el 
agua, ni minutos después pudo cogerse fon^do con 4$ m e
tros (25 brazas) de cordel. Dicho Capitán asegura que no le 
cabe duda acerca de la existencia de un esc'oiío, que debe 
estar como á 11 piés (3 metros) de profundidad; pues el 
barco, cuvo calado era de 10 piés (2*8 metros) á popa y de 
9‘5 pies (2 6 metros), áproa, no tocó con esta últim a parte.

Cartas números 63,49$ y $15 de la secfcion I; y 144 d® Ja IX.

Madrid $ 9  de Marzo de 1 8 8 0  = Ju an  Romero.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BOQUES 

GUARDA COSTAD.
En telegrama de anteayer dijo &1 Sr. Ministro del m o  él 

Comandante de Marina de Palma:
«Barquilla núm. 1, en reconocimiento practicado isl& Ca

brera, recogió cinco bultos taraco »
Madrid 14 de Junio de 1880 ^  Jefe de laiSeccion, Ignacio

García Tude!a« ¿

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1879-80. — MES DE MAYO DE 1880.

Nota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de 
periódicos para la Península , Antillas y Filipinas .

- Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin ea
do Abril. Mayo. —

PENÍNSULA. —- —
Pía*. Pía*. Oínis. Pía*. Ce'ntt.

Políticos. “  ' “ “

L EOTañ»51!>?ff*r.<? ! ’- !  44857*85 4.494*4» 49.35«*S7
El Imnarcial................. 85.916 76 3.474'9Q 39..;9¡‘66
El G lobo...  48.675*60 «.307-90 «i».983‘50
El Liberal . . . . . . . .  . 46.962*48 «.158'SS 19.180*80
El Sip-lo Futuro   7.987*20 677*40 8.66460

...........................  6.890*40 887*70 7.71810
El Diario Español.. •«- 6.o91 490*50 7,08t‘o0
La E p o c a .......  4715*55 551*10 5.266*65
F1 Ponular ................... 3.699*55 384*30 " 3.983*85
E Tiempo  3.091*80 > 3.091*80
La Discusión................. 2.787 105 45 8.892*45
El Correo Militar  2.864*40 » 2.8 i4 40
F Conservador   2.651*55 202*50 2.854*05
F1 Fénix ............... 2.571*90 853*80 2.825*70
La Union."!." •’ •.    2.754*60 .  2.754*60
La Iberia.    2.507*70 .  8.507*70
La Nueva Prensa  2.169*30 278*10 2 447*40
E?Tio Conejo.  2076 347*70 2.428 70
El Mundo Político. . . .  2 088 214*80 2.296*80
La Política . ....... 1.46925 465*30 1.934*55
T nq Debates . . . . .   4.787*10 » 1.787*10
M a ñ a n a . !   1.380*90 172*20 1.563*10

,  1 T O j0

  «  j -j » ™
m  Tribuno. * 1.4*30*10 » 1.4*3010
t e  Patria   1.42785 •» *4.427*85
La Gaceta Universal.. 1.190*70 126*90 1.317*60
EU Fígaro  •• 1-027*80 288*30 4.316*10
El nlmócrata. . . . . . . .  799*50 242*70 1.042*20
Él Pabellón Nacional.. 849*45 56*25 905*70
E oronsta   638*70 67*20 705*90
La Democracia  618*30 » 618 30
La Filoxera   ^1*50 3060 482*i0
El Constitucional  441-30 * 39*60 48090
Los Dos Mundos  495*75 249*60 445*35
EiEesúmen,  ^ * 9 0  210*30 406*20
El Ár>ta . . . . . . . . .  40o » 4C&
El Indeóéñdiente . . . . .  *302*55 32*10 334*65
El Océano  303*30 » 303*30
El Siffio    239*85 810 247*95
I ........................... ...........  * 483*30 18330
La Viña     65*40 70*20 435*60
La Igualdad  63*30 71*55 434*85
El Eco de Madrid. . . . .  91*20 39*60 130 80
Los Cuatro Sacristanes 70*80 32*40 103*20
E° Buñuelo.   35 70 46*50 5220
La Raza Española. . . .  4*20 » 4*20

189.819*54 49.627*59 209.447*13

No políticos.

S.Í7740  r a s . »
El Guia del Carabinero, 1.797 390*30 $.187*30
El Boletin de la Guar

dia Civil..................... 1.634*25: 153*30 1.787*55
El Consultor de Ayun- •

temientes   4,610*10 .  1.610*10
El Memorial de Infan- ' i :

tería.  909 67*80 976*80
La Revista deHacienda 829*80 69*30 899*10
El Magisterio EspañoL, 770*70 38*10 808*80*
El Siglo Médico   690*15 68*10 7 W
El Boletin de Loterías . >

y Toros   67*70 7$‘90 74700
Los Avisos. v  681*76 » 681*75
La Correspondencia Mé- ” '

dica    á7‘70 5$1‘85
La Gaceta del Notariado 408*60 39*30 447*90
La Farmacia Española ~ 370*80 » 370 80
La Gaceta de Registra-

dores * ............  . . . . 311*70 > $4*60 336'30
El Genio Médico-Qui- \ ¿

rúrgico    • 880*^ •>* 3$0S40
El Eco de la Zapatería. $86*35 - .33*90 3$0‘$5
El Movimiento Econó

mico......................, . . .  «83*65 26*40 310*05
El Boletín Oficial...*. $75*70 » $75*70
El Boletin de Pósitos.. $39*10 $7 $66*10
El Boletin de AdminisK 

tracion Militar. . . . .  $3130 $1*90 $53‘$0
El Madrid Cómico..**. 114 8$*50 196*30
La Fiscalía   183*10 » 188*10
El Amigo.......................  144 < 30*90 174*90
El Genio Público   171*60 » 171*00
La Revista de Correos. lo$‘40 3*90 156*20
La Reforma Legisla -̂  ̂ - ti

tiv a ........................ 14160 * 141 *60
El Anfiteatro Anató- . ,  1/v ,

mico -  1$6 14*10 14010
El Avisador Municipal* 115*80 10*80 1$6‘0O
fíl Memorial de Infan- t

tería de Marina.*. •. 113*55 ^30 l$$l85
La Voz de las Ciases ‘

Pasivas & . *. 10$ 17*70
La Voz de laCaridad.. lOlMÔ  •» 401*#)
El Correo............................... 90*90 » 9090
La Revista de Procu- OJ f

radores........................ . ' 59*40 $ 16 0  81 -
El Toreo................................  80*10 *
El Diario de Sesiones je 76*50 ’ í» ^ ‘̂ 0
El Eco de las Clasés 1 ^  á

Pasivas   7350 • á
La Revista tíel Foro*.. 50*40 7*50 57*9fi
El Nuevo Fiscal.. . . . .  48*30 » 48®)
La Cotización Oficial de  ̂

la Bolsa-....................... > 43*50 ’ 4*35 47*§5

Recaudado Idem TOTAL,basta fin en
de Abril. Mayo._________________

Ptas. CifnU. . . Pías. Cénte* Ptas. Cents.

El Penitenciario  .41*10 4*95 46(05
La Gaceta del Ministe

rio Fiscal................... 44*40 » 44£40
La Gaceta Financiera. 43 $0 » 43 $0
Ei Comercio Español.. 36 7*$0 43‘10
El Jurado Médico-Far

macéutico ..........................  40*$0. » 40‘$0
El Rompe-Cabezas.. . .  39*30 » 39‘30
El Economista  $0*55 11*70 ' 3$‘$5
El Universal. . . . . . . . .  31*$0 » 3l*$0
El Consultor de los

Párrocos    £$*50 » $$‘50
La Europa.    ......... 14*70 » 14‘70
El Problema. . . . . . . . .  l l ‘$5 » l l ‘$5
Ei Libre Cambista.. . .  » 9 ‘60 9‘60
El Premio Gordo  » 9‘60 9 ‘60
Ei Defensor de las Cía-, 

ses Pasivas.. . . . . . . .  ■ 7*5.0- » 7‘5Q
El Boletín Universo 1 de 

Espectáculos. . . . . . .  7*50 » 7*50
E-f Boletin del Ministe- #
• rio de Ultramar. . .  . 5*$5 » 5'$5

Le Enciclopedia.  » 4*95 4‘95
El Boletin Bibliográfico 4*35 * 4*35
El P isto .. . . . . . . . . . . .  3‘60 » 360
El Cazador... . . . . . . . .  » 3 30 330

i7.64$‘$5 1.609*95 19.$5$‘$0
■.   .

AN TILLAS.

El CoiTeo Militar. . . . .  915 , 90*50 1.005*50
El Siglo Futuro  .........■* 538l50 $6‘$0 564*70
La Epoca. . . . . _____ _ 3$1‘50 59 380*50
La Poli tica..................... $6$ 66 3$8
El Boletin de la Guar

dia C i v i l . . . . . . . . . . .  $34*50 $$ $56*50
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . . . . . . . . . . . . .  $56 $56
El Boletin de Adminis

tración M ilitar. . . . .  $$3 19 $4$
La F é ;.     ........... * 79 18 97
El Pabellón Nacional. ^96 . . » 96
El T r i b u n o . . "68 ! » 68
El Siglo Médico.. . . . . .  39f50 4*50 44
Los Debates.. . . . . . . . . .  38 » 38
Los Dos Mundos.. . . . .  31*50 » 31*50
El Océano. . . . . . . . . . . .  30*50 » 30 50
La Reforma Legisla

t i v a . . . . . . . . ..........   .. $3 * $3
El Boletin del Ministe

rio de Ultramar. . . .  17*50 » 17*50
El S ig lo .. . . .    15*50 » 15*30
El Pueblo E sp añ o l.... 15 » 15
El C o r r e o . . i . ¿  7 8 46
L^ Gaceta Universal.. 14l505 » 14*50
La Razá,Española. , 14 » 44
LaCorfeisíióndenciaMé- ’ '

d i c a . . . 10*50 » 10*50
El Ánfiteatro Anató

mico ..............    9*50 » 9 ‘50
La Union..............  8 » A8
El: Genio Público.. . . . .  ’ 6 » 6
E l Memorial de Infan- f f

teríá de M arina...I.. r 4 » - 4
El Genio Médicó^^ui-  ̂ -

r ú r g i c o . -ihh::' 3 r te-» • - 3
El Boletin de Loterías ; r  1

y Tórós... . . . . . . . . .  3 » 3

3.$83‘50 313,$0 3.596*70

FILIPINAS. ; :7 :-vV'te 'u '
El Siglo Futuro  1.995 157 $ 45$
La Fé . . . . . . .     : .960 , ; yl$3 4.083
El Correó Militar. . .  ¿. 5 453V ' » 453
EaGorréspónden<úálíi- J  ̂  ̂ ; -

l i t a r . . . . . . .    i$l> í te » 4$f
El Boletin del Ministe- ; . .

r ió ^ t f l t r a m t ó ; . ./ -  68*80 » 68*80
La Epoca.   66 » 66
Los Debates................... 46 » 46
El Siglo Médico. . **. . ,  $1 . $‘80 $3
La Correspondencia Mé

dica ...........  .,?s. .. . , v. $ 1 1- ^  ....,» $4
La Union   . 16 » 16
El Correó         _..44 » 14
El Genio Público  8 » 8
El Boletin de L o g ia s ;... íjte Oí,0 tete'jte

y Toros ^  6 » 6

teJ 3.495*80 $8$*80 3.798*60

RESUlM^j^
Para la Península*.. . .  .$ 0 7 .^ 7 9 ' $ i $37*54 $$8.699*33
Para las Antillas  ' 3.V8330 313*$0,  3596*70
Para Filipinas.te. . . ." .  3.49580 $8$'80. 3 778*60

te$l4.$41*0gM ;Í1.833«54 $36.074*63

Madrid lB de Junio de íBSO^p. O,, Leandro de Campoamor.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  
Depósitos.Esta Dirección general ha aéordaá^ los pagos que se expre
san á conMnuacion p&ra el/día 13 del corriente de diez á  dos 
de la tarde: /  ̂ ?te

- „ • -  . .-te ; vú  • te te • i,' I^TKR^SÉS-D? DEPOSITOS NECESARIOS 
PndCjfitíKNTSS OK LA TÉRGERA PARTE DDL 80 PQI| 100 DE PROPIOS*

. s 1 1 Segundo semestre dé 4,879.
i a Bola,núoa. 16i J c  sort$¿*ca&peta# números 711 á 7$0 de
señalamifnto. -  te L íte te

Bola núm. 15$ de sorteo, carpetas números 1.091 é l.luu de
señalamiento. _

Bola riúm. 153 de sortddvCarpetas ifúmbros $1 á 30 de 
señalamiento. ■■■ r ;

Bola núm. 154 de sorteo, carpetas números 581 á 590 de
Ae&&Iamiento. -m ' .'i-fcn.,,;
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Bola núm. 185 deberte©, carp^acoiúmeros 2.091 l  2.100 de
señalamiento. , ^  .

Bola núm. 156 de sorteo, carpetee numeres ¿oí a <*0 em
-señalamiento. , ,. ., „ , 0 oor ,

Bola núm. 15.7 de -sórteo, cárpete números 2.3,1 a .̂obd na
señalamiento. *  , op_ ,

Boi* núm. 158 áe serfco, carpeta» números» 371 a «*b0 de

SeDBolfi1núm.' 159 áe sorteo, carpetee húmeros fc-8.030 de

S6^S(ña'c ú iii' 160 de ssrteo, carpetee íiúaersa 1.891 á 1.900 áe
señalamiento.

Madrid 45 de Junio de 1880.=- Bí Director- general, Javier 
■Cavestany.

Direccion  g e nera l de la  Hacienda pública. 

Secretaría. - ■
El día Si del corriente, á las nueve de la mañana, y en el 

¡natío grande del edificio que ocupa- e l. Ministerio de. Hacienda, 
tendrá iojrar la quema de 33.788 hocos de Ja primera emisión 
<y ¿063 de la segunda, en junto 36.7ol, por haber sido aunnti- 
rím por las Administraciones mobókuo» y ios Bancos de Oas- 
rtílla é Hipotecario de España en pago da bienes nacionales y 
¡amortizados por sorteo. , . ,

Lo que se anuncia al púb'ico para su conocimiento.
Madrid 1* de Junio de -1880 =E1 Secretario, Santiago Ba- 

iksWos.-==VV* B.*— El Director general, Arenillas.

Intervencion general de la  Adm in istracion  
 del Estado.

SUENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
al  2 DE OCTUBRE D E  1 8 5 8 .

NÚMERO 1,716. ; '
«Snseta de las relacione* de ingresos realizados por las dosier- 

J m s  partes i d  80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
emanados desde el % de Octubre de 1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadaspor e m  l M ^ i o n ^ a l  se re
miten é la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.* de 
A bril de m 9 ,  emita inscripciones nominales con renta de 3 
3>or 400 anual á fetvor de les Corporaciones que á eowtmweion 
me$pres(m. v  . .; /. = --•. v. '.y , ■

JHSS Y A$© 1MPORTB
de CORPORACIONES,, i  quepartenece® en .

•'árdea. las rela îofiejg. Ptgs.Cs,

PROVINCIA DE SORIA.
193434 Ayuntamiento de Cas-

tilfrío.. . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1874. r  8Q0«20
193435 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idém 1875v . v 8Ü0‘̂ 0
193436 Idem de id. . . .  Idem 1876....... r ..-500*20
193437 Idem de Castillejo de ^

San Pedro. . . . . . . . .  Julio 1873....... 880 ^
193438 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1874....... ^|0 _
193439 ídem de C a s t iiru iz D ic ie m b re  1 8 7 3 . 8 7 7 * 6 7
193440 Idem de i d . . , . . . . . . . .  Febrero 1874a.. ^196*40
193441 I^em drCenegro..... • Octubre 1878.... 2.161*14
193442 Idem de id   Agosto 1874..... 36*80
193443 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre Jd . . . .  4 ' ¿7*20

* 193444 Idem de id .. . . . . . . . .  • Enero 1875...... I»b0ü
:193448 Abril id ................  obü t
193446 Idem de id   Febreral§75? •... i.büü *
193447 Idem de id*. . . . ?.• f • • Agosto . 7d*60
193448 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio 1877:. . . . . .  36 80

Ji 1934*9 Idem de Gigude^... . .  Setiembre 18747. d65‘44
193450 ídem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1875............
193451 Idem de id. ..g.,. . . . . .  Octubre 1876,^. ¿
193452 Idem de Coberteíada..  Setiembre 1874.. . g49‘14
193453 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1875.......
493454 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  146*85
193455 Idem de Corto».. . . . . .  Noviembre 1873. 2.793*96
193456 • Idem de id. . . . . . . . . . .  Juiio 1874. 160
193457 Idem de id. . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  76
193458 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1875..........  240 ¡
193459 Idem de id................ Mayo id   70
193460 Idem de id . . . . . . b . . . .  Noviembre i d a .  160

a 193461 Idem de id .. . . . . .  . . . .  Mayo 1876...... 470
193462 Idem de id . . . . .  Idem 1377.......... .098
193463 Idem de Cuesta (La ).. Abril 1876...... 7ü2 a
Í93464 Idéíú d e id ,. . . . . . . . . .  Mayol d. . 6 2
193465 Idem de id .. . .  . . . . . . .  Abril 1876..;.... 702

r :193466 Idem de id . .. . . . . . . .  Mayo id. í . . ; . . a  62
193467 Idem de Quetas de So- : kn

. }  r í a . . . . . . . . . . . . .  ._ * á . . i, Agosto 1874....« . 140: ?
193Í68 Idem de id . . . . . . ¿. Setieitíbreid.¿. . .  |0-
193469 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  &2$0
193470 Idem de id ..^ ..v :i¿  ¿w Enere 1^75¿a**. S0‘60
493471 Idem dp i d . v w i í . . v . F e b r e r o 18 ^

L 193472 Idem de id * . . . .  Julio id.. *. * . .  *. 140
' 193173 Idem de id .  ....... . Octubre id ..... . . Vs3.300 *

493474 Idem dé id ; . . . . .  . . . . .  Enero 1876....# 50?60
193475 Idem de id . Febrero id... a .. 18
193476 Idem de id.................. Julio id. , 140 ?
193477 Idem de id..... .........  Octubre id   80 l
193478 Idein de id .  ............  Enero 1877......... ^ 50*60

-193479 Idem d© id . . . . . . . . . . .  Febrero id ...  a  a  18 |
193480 Idem de id ........... . . l.. Julio id . . . . . .4. . .  140 lf

¿193481 Idem de id.............. . Febrero 1878..... 18 ¿
193482 Idem de Beltejar.a. , .  Julio 1872............
103483 ídem de Torremocha.. Agosto 1870.......  1.302
193484 Idem dé id   Febrero 1871.... q 166 ■ ■
193485 Idem de id * * . . . . . . . . .  Junió id..............  2.554*40

^198486 I d e m d e i d - i . J u l i o  id  a  1.302 ¿
.:;i93487. 4#§m  dé . Marzo 1872,..... 166 ¿

103488 Idem de id  ......  Junio id 1.277*20
198489 ídéiíí de id ;   Stetiémbxi id . . . .  " 1.302 ;

h 193490 Idéiri de id ................. Marzo 1873........  166 •
193491.. Idem de id . . . . . . . . . . •  Jumo id«. .  • . .  ¡:• 1*27« 20
193492 Idem de I d . . .# ..........  Setiembre id̂ # .<«* i
103493 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 18*4, f . . . .  16§ ¡
193494 ídjim de i d . . . . . . a . a  Mayo id.4. . . : . . . v ' 1
408495 Idém deid..........¿..;# Setiembre id . . . .  1*^02 ^

V493496 Idem dé i d. . ^ ¿ .. Abrü .1875.u . A  < -¿66 [  ^
¡193497 Idgm de id . . . . , . . . . . ) .  Junio i d . ; . * . ¿  ít 24K7p

193498 Idem de id * . ............  Setiembre, id. .. .„ j5l*36f
193499 Idéiú dé id ,     ; Agoéto 1876.'. .*. * t
193500 Idem de id       ¿ Julio^lSlt.. . .  ¡ ¿
193501 Ié sm d e id * .# ,^ ;# ...  Junio <1878. a  J 2 5 Í®

-193502 Idem de-id..(. . . ^ # . . . Julio 1870,..*...^ q
103503 Idem de YenSósJlla.. , .  t Marzo3874... ?.. 4 ^  ,
193504 Idem dé I d    Julio id.  ........  ' ’10 !
1935CK Idém de Ventosa de ? ' * l **

Fuentefinilla. . . . . . .  Mara0l872.. M #> .j

t'ú'MCR© MES T AÑO IMPORTE
' uB CORPORACIONES. á que pertenecen en

,ór¡ien. ia¿< ¿‘él&cioaes. Ps. Cénts,.

193305 Ayunt.° de Vaníosa de
Fuentepiuüla.......... Idem 1B74.......... 104‘42

193507 Idem de id ........... Abril id.......... 460*20
193508 Idem de Vildó........ Setiembre id .... 250-02
1935U9, Idem de id ....... . Idem 1875....... 250*02
193310 Idem de id.............. Idem 1876.......... 250 02
í 93511 Idem de Villabuena... Abril 1873 ......... 460
1985 i2 ídem, de id___ . . . . . . . Idem 1874.. .. , 460

.193313 Ideai de Villanueva de
Gormas............. . Octubre 1873___ 340*50

193514 Idein de id ....... .......... Setiembre 1874.. 80 60
198315 Idem Ce id ................ Octubre id . ...... 576-74
193516 Idem de id . ....... ........ Noviembre id ... 485-52
193517 . Idem de id .......... . Diciembre id---- 2055*90
193318 Idem de id............ ... Febrero 1875,... 420 02
193519 Idem de id ................. Diciembre id . . . . , 485*52
193520 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1876........ 80'60
193521 Idem de id. . . . . . . . . . . Idem 1877...... 840 04
1935¿2 ídem de id.......... ...... Mayo id . . . . . . . . 80*60
193523 Idern de id ................ Octubre id ......... 80 60
193524 Idem de id............. Mayo 1878......... 420.02
193525 Idem de id .. . . . . . . . . . Agosto id .... ....... 80‘60
193526 ídem de VilJ&lba Marzo 1874,,. 27*60
193527 Idem de Villar del Ala. Febrero id . . . . . . 12.249*42
193528 Idem de Villar del Rio. Abril 1878..... fc- 143
193329 Idem dé id ................. . Marzo 1874...... 143
193530 Idem de Viii&rcjo____ Julio 1878........ . 42*40
193531 Idem id. id. (adicional). Idem id ,. : . . . . . . . 45*60
193532 Idem de id . . . . . . . . . . . idem 1874.,..... 4560
193533
193534

■ Idem de id •
Idem de Villaseca de

Agosto id..,.-.. . . . . 42*40

Áreiel. . . . . . . . . . . . . 'Mayo i d . . . ....... 93-21
193535 Idem dé idv. . . . . . • . . . . 'Junio-id.. . . . . . . 98 lo
193536 Idern de Villaseca Ba

jera ■ * . . . . . . . . . . . . Abril 1873.......... 28060
280*60193537 Idem de i d. . ¿.. ..Mayo 1874.........

193538 Idem de Vinúesa.... . . Enero 1871...... 15‘45
193559 Idem de id ........... . .. Marzo 1874...... 20*40
193540 Iuein de id .. . . . Mayo id.v.. .  .-..7 66*24
193541 Idem de Vizmanos .. . . Marzo 1873. , . . . . 23208

Madrid 5 de J unió de 1880.*=El Interventor general, P. V.,
Isidoro Cabañas.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Adm inistración del Correo Central.
Caffá3Mteti4dá&pot*fálH¡de franqueo él día 14 de Jum o 'ti 1880.
Núm. 338 Andrés TertíbL—Sarriá.

337 Cipriano Muñagorri.—San Sábastian.
.. 338 Dolores Coioma.-^Aranjae^

389 Francisco^arin.--Ttímbieque.
340 Florentina Martínez.—Macotera.
341 José María Arroyo.—Cabra.

• -  342 J uan Sa ntiago.—Va llecas.
343 Jesús Alonso.—Chinchón.
344 Juan López.—^Arízala.
¿45 Lúeio Fernandez.—HoroajQ de Santiago.
346 Manuel Sánchez.—Benavente.
347 - MAfttíél A •
348 Rosa Muñoẑ —Al drán pe va de la Vera. í
3^r^¿heítá^Rbldaii^gévil^ )
350 Serapio Carcelep^Sh^ehilla, ;

Madrid 15 de Junio de 1880.=E1 Administrador, Martin•g©tóla^-'-;r

. : Gabinete Central de Telégrafos.
; ;  •: dt Im telegramm %é$ m  k m  l

i i - , -  ’í ■ -'DiÁ ;16¿- - - - -

Iít»cia*s<l.'-origéa a , vQvBRf  , DomicUio.,..-4eldestinatario, .

' 'J¿\ b- - ■ *”' s i : i: : ;;
Avila ...........  Bonifacio López.... Sin señas. I

Madnd l5  de Junio áe 48^}.«»E1 Jsfé dd Cabméte Central, 
FraueiRéc Mora. '

Junta económica de la Fábrica de Artillería.

.• . E l infrascrito Seeretario de dicha cbrporacion hace sabe  ̂
qpe déWepda celebrarse éúb&sta, púbiiea, con arreglo al pliego 
de condiéienes aprobado i>pr, eL¡E^cmQ.i^^r.vjOireétQ̂  • general 
del cuerpo en 18 del ^es áctuaí, p&ra la venta y eon^úcpion á 
csta Fabrica de los hierébs forjados, aceros pudiados y éhapas¿ 
cuyd éahUd&d y precio iíínitealü/jal se expresa; sé anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran tomar parte 
en la licitación, la túgm* áúos 31 dias, contados
desde el en que aparezca en la G a c e t a  d e  Ma d r id  él presenté 
Vdicto, y hora de i as diez, de Ja m&ñana. f , r , . *-

En dicha G a c e t a  y Boletín oficial lie^Ó m ío  ̂se. publicará 
con antelación el día ñjo én que d¿ be celébrardé ef rémiteí > 

Daáproposicionfest sé prasent^rán en piiégos Cerrados en 
lpa 10Í -mj^dtos ^ntejriqr^^íiar.iudicadji hora* entregéndose

«estará , cobstít|ii4a cp  ̂{4güaJ 
añtélEéíoá en «  smb de'dostumbrp de ésjbis ofleinks, siendo 
jadoflí{áiñada¿ drí íméúmldtb qúl acredíte * haber hecho én la 
Caja dela Administracíon económica ó eu la da ésta Fábriea 
éldépMLto del 5^por 40Q dei ̂ mpértei.dél .renMMte@tí ¡según el 
^écipjimite, bien sea ú valores del Estado ad**

i Míeostb de la inserción déíésfé edicto en la G a c ¥ t á  d í M a ? 
ié|iipj jt#r4 de cuenta déláeÉiatant^ ~ |
m  de maniñeatodren.;ést|
Coihísam to^s los días d sae las ocho, de la mañana hasta 
las cinco de la tarde. e V !
< í^ es  propóSmionefe ¿é'h^rtó ¥h -fBiégdé obrados, redact&nj* 
4$ps precisamente con arreglo al afgújehté.módélé, púdistído 
comprender uno ó varios lotes ó & totalidad de ellos, siendo 
aceptada Ja más 5

«EJ que pufccribe, v¡ecíDp de (tai enterado ¿el.anuncio
imfefttfén el iíúmero (tantos) d« la Gacéta de Madrid, y en pl 
BoléMií úfíciál de Oviedo, úiúmeita Gáritcs}, asi cómo del pliego 
d%im4i#ox^A:Sue^Beréñere»''-:d0éu.óitótdé"tddds-^ á

la co)jtr,'it*icion m cr.lsrst». pública con destino a la Fábrica di 
Trubiij» dtj 11 676 q;»;í.. »í. .» motricos d» hierros forj j-dos, acero, 
pudla dotí y chapan, t ' cc jjpro2>nato á efectuar la ^r»tr»-ga'de lew 
que expresa & continuación en los almacenes de k  mi?ma ¡ 
ks prüclc  ̂Siguientes:

t a l  l o t e . . Precios. Totales.-

Hierros forjados procedentes Ptas. Céns. Ptas. Cém
de fu n td on es  al carbón veg -.tal  ------ —    -

Ncventci y cuatro qu<Dt¿ii< s ínétricos 
ivdoncios, de 14 a 25 milímetros.. 34 3.196

í  asi todos los demás por ei ór- 
den anunciado.

Total general: 11.576 quintales mé
tricos, imporibjnes   .................  463.000

A compealando la garantid, exigida.
(Fecha y firma del autor.)*

Los materiales que se subastan son los sigu'eate^:

PRIMER LOTE. hm} {fpor quintal
Hierros forjados procedentes de fundiciones 

( al carbón vegetal ptas. Cénts.

Ncvtííita y cuatro quintales métricos redondos,
de 14 á 25 rai)ímBt5*os.......................... ......  „ 34

Veiii id. id., de 10 á 12 id   .......... .......  35‘32
Catorco id. id., de'G & 7 id .    ......................  40 32
Djs id. cuadrado, de 7 á 13 id . * 33*70
Cierno sesenta id. pletinas, dé 100 á 242 milí

metros por 12 en adelante..........................   34‘56
Cincuenta y seis id. id., de. 30 á 99 id. id  33 80
Cuatro id, idí, de 95 por 8 id .  .............  ] 30
0¿b.o id., id. de 37 por 5 id ............................. 33
Seis id. id., de 35 por 10 id  ...............  35‘70
Diez id. id., de 25 por 12 id .  ........   35^9
Seis id. id., de 25 por 8 id     .............  35.3®
Ocho id. id,, dé 25 pér 5 id .. .......... .. 37 78
Dos mil quimentóo id. id., uó 12 por 5 id ..___  38‘64
Cuatrociímtos diez y se;s id. angulares.. ....... 35*32
Veintidós dé. forma dé T .           .............. 33*43,

s e g u n d o  LOTE.
Hierros forjados procedentes de fundiciones 

al cok.
Treinta quintales métricos redondos, de 165

milímétrúS.;. .v¿    ....................  31*36
Treinta y dos id. iá.v dé 105 id    ................... 27*17
Doscientos setenta y cuatro id. id., de 27 á 73

idem ; . . . ;  7         .............. 23‘85
Ciento treinta y ocho id. id., de 12 i  26 id . . . .  25*10
Cuatró id. id., de 6 á 10 id. .  ....... ................. 27*58
Noventa y seis id. cuadrados, de 27 á 73 id .. . .  23*85
Noventa y ocho id. id., ao 12 á 26 id............... . 25‘10
Doce id. id., de 6 a 10 id........................  26‘24
Setecientos cuarenta y ocho id. pletinas, de 100

á 240 id. por 12 en adelante  .............. 27*72
Trescientos ochenta y cuatro id, id., de 30 á 99

idem id .. . . .  .*. ...... ............. .....................  26
Diez y séis id. id., de 85 por 8 id .......... 25 95
Seis id. id., de 74 por 10 id ...................  25*93
Dos id. id., de        25*93
Dos id. id., de 60 á 11 id  .......................   25’93
Diez id.id^ctó08||prÍ0^d..,¿,............ . 25 93
Seis id. id„ de 45 por ÍOJd..       ..........  25*10
Ocho id. id., de 44 por 6 id.. .....................   25*10
Dos id. id., do SG^rílOIdW. . . 7 . . . ; . ............  2510
Veinte id. id., de 25 por 12 id .   .................  2510
Seis id. id., de 25 por 5 id      ......................  27*50
Dos id. id , de 15 por 10 id .  ................ 26*34
Dos mil quinientos id. id., de 12 por 6 id . . . . .  27*58
Sesenta y cuatro id. angulares     ......... 27*69
Doscientos ochenta y dos id. de forma de T , . . .  25*10

• • TERCER LOTE.
v Acoros pudlados obtenidos con fundición  

, (¡l carbón vegetal,
Cuarenta quintales métricos redondo, de 125

 milimetrob., . . .  • » . . . . . . . . . . 3 8 * 4 4
Véintb id. id.; de 08 id .     .........7 .... 35*10
Mil ochociedtos‘charenta y Óoho id. pletina, de 

425 por 20 id, . . . . v. .-.'w.##.<. 36*93
Seiscientos diez y seis id. id., de 63 por 20 i i .. 38^4

CUARTO LOTE. •
Chapas de hierro forjaCd que proceda de fundí- 

’ clora!¿pdiéarhonvegituL
Seéeñtá y ocho quintiles métricos, da 45 d 30 

milimetros de espesor. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . .  38*90
Doscientos cuarenta y seis id., de 6 a 12 id ... * 39*85

QUINTO LOTE.

Chapas de hierro forjado que procedan

Giéntó düárentá qúintiales métricos , de 10 mi
límetros de espesor.. . . . . . . . . .  v   ....... .. #. 33*50

Treinta y seis id., de 3 ¿ 6  id . . ................ .. 3W8

' 1 SEXTO LÓTE. *, r 1 > , " -s A ... . * * ' •
Qhapqs de.acero,pu#ladot ya procedan de fundi- 

K cignes al carbón, vegetal ó al cok.
¿pecientos, treinta y ocho quintales métricos,

c&'7 á lá  mirímefros dé espesor.............. . 33*84
Ochenta y seis id., de 3 á 6 id . ....................   35*23
(^ntoíetentá id., de 1*5 A 2*5 id    37K15
¿ a Tlrhbia 29’de Mayó de 1880.*=̂ EÍ Oficial primero, Julio £*« 
Patota*;; r  #0^ : •. * - . . . í->- :•*

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
, Para cumplimentar el acuerdo de esta Exama. Corpora
ción, fecha, 14 de Febrero de 1876, aprobado por la J unta mu
nicipal en 4 de Marzo del mismo, y ratificado por la actual al 
aprobá# el pi^dúpúeétó del presente ejercicio, se procederá é
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la quinta. amortiza,ñ^n por subasta de las carpetas en que se 
h¿in convertido Ir>s copones bol empréstito de 80 milionrgi de 
reales, resot'cüvos á jos nuove semestres vencidos desde 4.® de 
Enero ce 1871 á 80 de Junio de 1875.

El acto tendrá lu /ar al 17 del corriente, á las dos de Ja 
tarde, ante i a Comisión de Hacienda de la Corporación, en el 
salen de comemss de la primera Casa Consistorial, bajo las 
bases siguí- ntes:

ÍA  La cantidad que se destina á la expresada amortiza
ción será ía de 250.000 pastas, ó cea irn millón de reales.

Los tenedores de carpetas que quieran interesarse m  
le c* iota se proveerán próviamente de Jas facturas que a! 
e* * > expenderán en la portería de la Contaduría de: Áyun-

iCíi «o.
r.a A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 

carpetas que €,ÚU: interesado haya de presentar á la subasta, 
despees de extenaid&s aquellas en la forma que determinan 
las mismas.

4 a Cuüqg garantía de ías expresadas disposiciones s e i , -  
tragarán por ios interesados en la Contaduría de 3,. E- deso - 
el día siguiente al do la publicación de este anuncio, y hasta 
el anterior, inmediato-al de la subasta, de una á tres de Ja 
tarde, los documentos originales, ó sean las carpetas de cupo- 

. Des que comprendan »* us respectivas f otarse*
5,a ■ Ei tipo ó precí 1 á que se of ea an los ’v ili t s líquidos 

de dichas carpetas ¡c ex plisará por letra «si unid des y cén
timos de un i dad.

6 / Cada p^ipoó ción comprenderá únicamente loe valores 
que se ofrezcan h t u  mismo propio.

7/ La- proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados en 
ei acto de i a s’ihmta en la primera media hora que se desti
nará al efecto* en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que la suscriba.

8.a Terminada 'a medía “hora para la presentación de plie
gos, so dará pr neipío el ;*eto por la lectora de los entregados, 
que se haliarán niunmados por órden correlativo; y leídas por 
el Sr. Secretario 6 oor quien haga sus veces las proposiciones 
que.cada une cont* nga , se clasificarán despue» menor; á 
mayor, según ei tipo'de cada uno, hasta completar el millón 
de reales destinacos á la amortización.

9.a Si la última preposición admitida excediese de la can
tidad destinada á Ja subasta, se reducirá á lo que baste para 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos res
tantes. ‘

40. Si en e] último tipo admisible resultasen varias pro
posiciones igualas, se dará lá preferencia á Ja de menores can
tidades; y si hubiera varias en precio y cantidad , se distri
buirá entre estas proporcionalmente la suma que falte ¿ cu
brir la cantidad destinada á la repetida subasta.

41. Todas Jas proposiciones cuyo tipo sea mayor que el 
último admitido, quedarán desechadas y serán devueltos á los 
interesados lós documentos originales que presentaron como 
garantía, prévi'a preséñtácfóii "dé!resguardó.

42. Concluida'íá lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su exámen, cla
sificación y designación. de las más beneficiosas que sean sufi
cientes á cubrir el millón de reales desfinado á la subasta.

13. En la C a c e t a  y Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación de íás proposiciones que hayan sido admitidas, y se 
llamará inmediatáoieñto á los interesados para que se presen
ten á cobrar el importe liquido de sus respectivas proposicio
nes en la Tesorería municipal; no admitiéndose el día del pagp 
canje alguno dé loé documentos que consten inscritos en las 
mismas ni endosos para cubrir su importe.

Madrid 4.a de Junio de 4880. ==*Kl Alcalde Presidente, Mar
qués de Tora er o s. —1

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS MILITARES, 
B e n ic a r lo .

JX Diego Sánchez y .Romero, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante milíter de Marina de esté distrito.

Hago sfcber que-el día 1.® del presenté mes arribó á la costa 
del barranco de Irta, perteneciente á este distrito, una embar
cación como de siete toneladas, sin tripulaíDtes, arboladura ni 
arreos, cuyas inscripciones puestas en sus muras expresan lla
marse Marie et Jean> matrícula de Saint Laurent, folio 444; 
cuya embarcación es domónos de un teroio de vida y se efc- 
edéntra varada en la playa de esta población; y para la mayor 
publicidad se manda fijar el présente á fin de que el que se 
considere dueño efe, la referida embarcación pueda por sí ó por 
medid de apoderado haeeri la  reclamación que le convenga en 
el término de un mes, á contar desde el dia de la publicación, 
ante el Exorno, c limo. Sr. Capitán general del Departamento 
de Cartagena, á cuya superior! Autoridad será remitido el ex- 
peálente de salvamento instruido en esta Ayudantía, con ar
reglo á 3o que: determina el art. 210 de la instruocíop de 4 de 
¿untada 1873.

Benicarió 10 de Junio de 1880.=*Biego Sánchez.
v M a d r id .

D. Manuel Ferrar de Cóuto y Eecacena» Capitán graduado, 
Teniente de la sexta compañía del regimiento infantería de 
Granada, .oúm, 34, segundo batallón. .

No habiéndose presentado al ser llámado para incorporarse 
ai regimiento el soldado de la segunda compañía del primer 
batallón deí mismo Carmelo Cristal Esteve, que se hallaba 
residiendo en Colmenar Viejo, y al cihl estoy sumariando por 
delito de primera deserción; y usando de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente segundo 
edicto cito, lllamó y émpla¿o al citado soldado para que en el 
termino de 20 dias,.á!cqntar desde la fecha» se presente en la 
guardia de preveicion del cuartel dei Rosario de esta plaza, en 
donde se aloja el regimiento, para dar sus descargos; en la in
teligencia de que.no veriflcandplo se le seguirá la sumaria y 
sentencíala en reoeldía.

Madrid b de Jpáio 4é Fiscal, Manuel Ferrer de
Couto y Eseaeena.

Nieoás Car&bella Fresno, sargento segundo dé la segunda 
ecxnpañia dél batallón de cazadores de Puerto-Rico, núm. 19 
y  Escribano de la causa que se instruye aí soldado DqxniBgo 
Fernandez íer^audez, de la que es Juez Figoftl el Alférez de la

quinta compañía del mismo batallón D. Eduardo Feliú Boa da.
Ignorándose d  paradero del soldado que fuá de Ja sexU 

compañía de est:- batallón Domingo Fernandez y Fernandez, 
natural ds Barrado, provincia de Cáceres, procesado por el de
lito de deserción en acción ele San Pedro Abanto, ocurrida 
el 27 de Marzo de 1874; por órden del Sr. Fiscal, y usando de 
la jurisdicción y facultades que S. M. concede á los Oficiales de 
su Ejército percha Ordenanzas, por el presento segundo edicto 
llamo, cito y empiezo ai referido soldado Domingo Fernandez 
Fernandez, señalándole el cuartel de los Docks de esta Corte, 
sito en el barrio del Pacífico, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 20 dias, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensas; en el 
concepto que de no comparecer mi él plazo prefijado se seguirá 
3a causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo'de guerra 
competente per el d.T:+o une merezca más pena entre al de de
serción y el que cantó bu fuga,, sin más llamarlo ni emplazarle 
por estar * n  mandado p . 3. M.

Y para qm a noticia de todos se publica este edicto
ca Madrid u 7 de Junio do 4880.=V.° B.®-^*FeIiú.~=Nicolás Ca
rabella.

O lite .
D. Benito Bsorlegui Mendizábal, Capitán graduado, Te

niente de la cuarta compañía y Juez Fiscal del batallón cazado
res de Tarifa, núm. 5,

Habiéndose ausentado de la villa de Lumhier el soldado de 
la tercera compañía de dicho batallón Salvador Calbis Niufeó, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficíales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole 'a guardia de prevención del mismo, sita en éleu&rtol
de San Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso dé no p re s e n 
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y sé sentenciará 
en rebeldía.

Olite 8 de Junio de 1880. =*E1 Capitán, Teniente Fiscal, Be
nito Beorlegui. _________

D. Antonio Izquierdo Heredia, Alférez del batallón cazado
res de Tarifa, núm. 5.

Habiendo desertado del cantón de Lumbier el soldado dala 
cuarta compañía de este tallón Francisco Pubil Domesejo, & 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al citado soldado, se
ñalándole la gubrdia de prevención del cuartel, de San Fran- ¿ 
cisco de esta plaza para que dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto* se presente 
á dar sus descargos; y  de no verificado se le seguirá ̂  causa y 
sentenciará en rebéldis.

Olite 8 de Junio de 1880.=Antonio Izquierdo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Maro.

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber el fallecimien
to intestado da D. Tomás Ozalia y San Millan, ocurrido en el 
pueblo de Treviana con freha £3 de Junio último, y se llama I 
los que se crean con derecho á heredarle para que en el téri- 
mino de 20 dias comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado, e¿ 
el que se han presentado sus hermanas Doña Francisca y Doña 
María, y en su nombre el Procurador D. Pedro Saenz, í

Dado en Haro á 12 de Junio de 1880.=4uan María Martif- 
nez.=Por mandado de S. S., Eloy Martinéz. X—4713 i

Córdoba.—d e r e c h a .‘
D. José González Perez, Jaez de primera instancia-del dis

trito de la Dei«cha de esta ciudad.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 

se han principiado autos de concurso voluntario de acreedores 
¿ los bienes de B. Juan de* Dios Garrion y 8krx%; vééino que 
fué de esta ciudad, en los cuajes he mandado llamar á los acree
dores del mismo á fin de que se presenten dentro de SO dias, k 
contar desde su inserción en lá G aceta db Madrid, con loa tí
tulos justificativos de sus créditos.

Dado en Córdoba á 6 de Mayo de I880.=*Gonzaléz.^El aĉ - 
túario, Antonio Ravé dei Castillo. X-^-1708

M adrid.-Ceatro.
Eh virtud de providencia del Sr. D. José María Bar nuevo. 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, se cita por 3 a presente á los acreedores cayos ,créditos han 
sido reconocidos en el concurso de los Sres. Vidal hérmanó, 
para que concurran á la celebración de la junta ¡qué sobré 
graduación dé créditos ha de tener éfeeto en lá audiencia de 

! dicho Juzgado, sito en el Pal^pio de Jpsticiar >el 4 ia  3 de Julio 
próximo, y hora de la una de su.tarder debiendo advertir que 
las cédula» correspondientes á lós acreedores reconocídos 
A. Peglér, A. Garmer, Parold Shuter y Délmún» y ^ilamal|i 

. se.énouentran en la vEscribapía del refrend:at&rip^ sita en él 
piso entresuelo de la casa núm. 9 de la plaza de Bilbao, ptri. 
que les sean entregadas tan ^roñtó como se presenten ó 
uifiestérféif domicilió. t ^  í '!

Madrid 44 ^Junio de B.®e=»Barnueyo.«^EÍ aq-
tuario, Jo^e María Millcr. X—4742 *

aia«Irl«fl.—luclattA.
Por el presente, y en virtud de providencia deí Juzgado cíe 

primera insianciá del distrito de la Inclusa de cata Corte, dié- 
| tádá en criminal que ea §l mismo m  instruye, seAnun

cia la venta en publica subasta de varios musblus y  ffet-tos de 
tienda de eomestib.'es, tasados en la cantidad de 203 pesetas 
£5 céntimos; el remate tendrá lugar m  la audiencia de este 
J uzgado el dia 3 de Julio próximo, y hora de la una;- advír* 
fiándose que no se admitirá postura que no cubra las dos ter- ' 

.ceras partes de la tasación, y que dichos bienes podrá mos
trarlos el depositario Cesáreo Latorre, que vive en la calle del 
Barquillo, núm. 39, portería.

Madrid 5 de Junio de 1880.=Y.* B.®=*Líeeneiado Rico.-«El 
Escribano, Luis Escobar. —p

« En los autos de quiebra de la Compañía- de .los fenro-carrí- 
I(?s dei Noroeste de España, pendientes en el Juzgado da pri
mera instancia del distrito de la Inclusa ds esta Corte y mi 
Escribanía, se ha dictado la siguiente 

■ «Providencia.—Juez Sr. Rico.—Juzgado de primera instan-- 
cia del distrito de la Inclusa.—En Madrid á 11 de Junio :1c 1889*

Por presentado el anterior escrito, y como se solicita: se con
voca á los acreedores contra la:quiebra de la Compañía, de los 
ferro-carriles del Noroeste d© España para ¡& segunda'junta 

, de éxámen y reconocímisnto dé- créditos,, respecto de los titu 
les presentados durante el término de 60 dias qua prefija el 
artículo 4.410 del Código de Comercio para este objbto á los 
acreedores residentes en los países mas acá del Rin y de los 
Alpes y los ¿e las Iéls» Británicas, señalando para 1$ cele**- 
bracion de 3a referida junta ei dia 25 y siguientes del mes ac
tual, á las dos en punto dé la tardé én la sala de audiencia- 
de] Juzgado; y hágase notoria esta disposición per medio de 
edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se inserta
rán en la G ace ta  y Diario de Avisos de esta Corte para qaa lle
gue á conocimiento de los Interesados.

Lo mandó y rubrica S. S., doy fé.==Hay una rú b ric a ^ L i-  
cenciado Juan Martes.»

Y p ara  su  inserción en la  G a c e ta  de  M a d r ir  pongo ei pre
sente en esta  C orte á 44 de Junio de Í880.=̂ =V.® B.**=Lic0n - 
ciado Rioo.==El Escribano, Licenciado Juan M arios. X—470B

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de los 
: de fuera de ésta Corte, Juez ds primera instancia del distrito 
de la Latina.

Hago saber que en los autos ordinarios seguidos á. instan
cias de D. Benito Medrano y  Hernández’ con D. Domingo Do
mínguez, sus herederos ó representar/tes legítimos, sobre ex
tinción de una hipoteca, se ha dictado la siguiente

. «Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Mayo de 4380, 
el Sr. D. Enrique Iñiguez P/nzon, Magistrado de Audiencia de 
la s  de fuera de ésta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma; habiendo visto los presente» 
aútos promovidos por el Procurador D. Ignacio da Santiago 
y Sánchez, en nombre de D. Benito Medrano y Hernández, con 
ÍLDomingo ÍJominguéz, sus herederos ó representantes legí-  ̂
timos, y por su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre ex
tinción de una hipoteca:

Resultando qué en 46 de Diciembre de 4832 D. Blas Sierra, 
vecino de esta Corté, ante D. Pedro da Agrá, Escribano dé nú
mero habilitado, otorgó escritura por la cual se obligó » pagar 
á D. Domingo Domirguez para igual dia del año siguiente 
40.000 rs. recibidos de eqúelen^claéé de préstamo y los inte
reses de un 6 por 400 .anual, y para seguridaá y garantía d^ 
dicho: préstamo y  sus intereses entregó eí D. Blas Sierra, al 
D. Domingo Domínguez lós títulos originales de la casa-para- 
destitulado dél^Angel, sito en las afueras del puente dé Se- 
govia; ' • . \  ...

Resultando que de la- referida escritura^ de la que por eli 
citado Escribano sé expidió primera .copia, se tomó rason ©m. 
láí Contaduría de Hipótecás de esta capital al libro 2.® de obli— 
gáéiones, núm. 95, y á contifiúa'éión'’ ;dB:Td anotación áét' ád— 
vierte una nota en la quq se lee: «He recibido de D. Blas SiérraU 
los 40.000 rs. que expresa la presente escritura y  sus réditos» 
por lo que se pone esta nota y la firmó, devolviéndola todos 
jes documentos.Mldrid^M de Febrera de 4837.=^Domingo Bo- 
minguez:»' '*7 '.y. .............

Resultando que por D. Benito Medrana y Hernandé» m  
adquirió por compra en pública subasta la quinta parté d® la 
casa-parador tahona titulada del A ngeló  dé Sierra, sita, an 
término y afueras de esta capital,A la¡^ l)4a; del puéntri de 
Segovia, á la derecha,-»egun ^scritur»^otorgada por el »eñor 
Di José María Nieto,: Juéz de prim era instancia del distrito del 
Congrego de esfití^i^é^dn 4i-de Enero de 4879¿ áhte el Nota
rio de Ja mismii D.Zacarías Alófisó y Caballéro^ de qu^ se tomó 
razón en el Registro de la propicdaá^de:.est^! villa ewj. $é  de 
Marzo siguieñfé, cemstanáo ea  la e sp ita rá  mención a dá, áégnia 
certificación del Registrador de 4& propiedad, fue sobra dicha 
firma contihúÁéíisliéSSé la hipoteca constituida pbr el D. Blas 
Sierra á favoirde p/Domingó Domiriguez:

Resultando qué por el Procurador D.‘ Ignacio de Santiago 
y Sánchez, en nombré dél D. Benito Mediano y Hernández* en 

J cpñcep o de dueñq de la quinta parte dél citado parador, del 
A»f¿el, ha interjmesta^^la presenté demanda ordinaria en recia- 
nf&eíon deque se declare libre da la carga ó graváinen hipóta* 
c^rié de 40JK^ rs¿ y  sú» intereses la c ^ ^ a r á d o r  y tahona 
titulada del Angel.ó. de 'Sierra, situada:éh;téí|iiho y afuera» 
débela C t q r i é ^ f l  núm. '4,* constituida-por D. B1&» 
Sierra á Rvor dé D. Domingo Domínguez; y mandar que luego 

k que sea firm e; la sentéhéia -que se dicté; sé «ipida^ manda
miento por' dúpKcadó ¿1 Registrador dé ía  propiedad de esta 

^capital p a r t ía  debida^ncalacioc:
Resultando queicohfcrido traslado do, la referida demanda 

4 Domingo D óphgúé^ como se ignoras^ el paraúeró de este, 
fué •mplázádbl'|tóf ̂ láéáfov- dê  l^e p én a te o s  Ófiéíftíes, ¿si cómo 
sus herederos ó ri presen tanteé legítiinQs; y no habiendo jom-
pgreoidg A conté&tarla, eé &q¿£ó la  rebeldía y se nntandiero^
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las notificación^ y demás diligencias con los estrados del ' 
Juzgado:

Resultando que seguidos los autos par los trámites pr eve
nidos por Ja-ley, por la parte aotora se propuso la prueba de 
quss© eotajssen la escritura de préstamo y la de corjpra-ven
ta de la quinta parte de la casa-parador, como asi. se verificó, 
y además fué reconocida y cotejada períticameJCite la firma y 
rúbrica cíe D, Domingo Domínguez estampada ea la nota pues
ta al fip&l de la copia de la escritura de préstamo con la indu
bitada del mismo que obra en la matriz ó registro de la referida 
escritura de préstamo, apareciendo de la declaración pericial 
que ui:u, y otra habían sido hechas por una misma mano: 

Considerando que del contrato de mútuo nace el derecho 
*i€ ejecutar, si ai cumplimiento del plazo Señalado no ss ha sa
tisfecho por el mutuatario la cantidad que recibió en présta
mo, de cuyo á^redho no se ha hschb uso por D. Domingo Do
mínguez, ni por 'sus herederos ó representantes legítimos, lo 
eual corrobora la exactitud de la nota p’uesta al final de la co
pia de la escritura de préstamo, en la que por D. Domingo Do
mínguez sa da por recibido de los 40.000 rs. y sus intereses: 

Goasidera&dó que no habiéndose reclamado por D. Domingo 
Domínguez,mí sus herederos ó representantes legítimos, desde 
el vencimiento del plazo d© la escritura hasta la fecha, el cum
plimiento del pago de la cantidad prestada, ha prescrito el de
recho ¿parís-Teclamarla, toda vez que han trascurrido más de 30 
añ®s9‘término señalado por la. ley para la prescripción de las 
ao^ionesunixtas de real, y personal:

-Considerando que, sin embargo de lo expuesto, y en vista 
la'declaración p er ic ia l referente á  las firmas de D. Domingo 

©onRngucz, e x is te  la prueba legal de que este fué reintegrado 
de io a i40C000 rs. y sus réditos, ¡segúñ aparece de la nota ó. re
cibo p u esto  al final de la copia de la escritura en que así Jo 
«confiesa, y está confirmada, por cuanto para la extensión de la 
escrituro, de compra-venta han debido tenerse presentes los 
-títulos de la casa* parador, toda vez que en aquella se hace rela
ción de.,.lo* mismos, y por lo tanto debe considerarse como 
•extinguido por completo el derecho inscrito:

Visto lo dispuesto en la ley 5 /, tít. 8.®, libro 11 de la 'Noví
sima* Recopilación, y los artículos 79 y 8$ de la ley hipote- 
•caria;

Fado que debo declarar y declaro extinguida la hipoteca 
<ie 40*000 rs. ó intereses de 6 por 100 anual, constituida por 
D. Blas Sierra-sobré-la casa-parador y tahona titulada del 
«Angel ó de Sierra,» sita en las afueras y término de esta ca- 
yital, á la salida y mano derecha del puente dé Ségovia, Seña
lada con el núnio i , según la escritura otorgada por el D. Blas 
f ie r ra  4 favor de B. Domingo Domínguez en 46 de Diciembre 
de¿483S ante D. i-Pedro de Agrá, Escribano de número habili
tado que fue de esta villa, y mandar que para la  cancelación 
de la toma de razón verificada én la extinguida Contaduría de 
hipotecas, lu^go que esta sentencia sea firme, se expida man
damiento por duplicado al Registrador de ía propiéd&d de está 
-capital,. y -" "l - '■

¥  por esta mi sentencia, que se publicará en el Diario ofl- 
<cialde Avisos de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, defi
nitivamente juzgando, sin hacer especial condenación de cos
tas, así io pronuncio, mando y fim o. =»Enri que Iñiguez.

PublIeaeion.==Leid& y publicada fué la sentencia anterior 
por-el br. D. Enrique Migues Pinzón, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública hoy 24 de Mayo de 4880.««Doy fó.===Séveri&- 
no de Diego.»

¥  p&r¿’* que se publique la sentencia anterior en la forma 
prevenida m  la misma, expido el presente que firmo en Ma
drid á  5 de Junio de 1889,^Enrique Iñiguez.»M?or mandado 
de S. S., Severlano de Diego. X—-4740

En virtud de providencia dictada por el Sr. J uez de pri
mera instancia de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuarle, se venden en públiqa subasta, varios mueblen tasados 
en 4.640 rs., y se señala para llevarla á efecto el dia 30 del ac
túa?, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho J usgade, 
cuyos muebles quedan de manifiesto en el principal de Ja Cava 
Alta, núm. 3.

Madrid 45 de Junió de 4880.==V.® B.#===sEnrique Iñiguez.— 
Por mi compañero Miranda, el actuario, José T. Sánchez de las 
Matas. * X—4711

M adrid!.—U n  t v e ro !  d a d .
Por providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito dé la Universidad de esta Corte, refrendada por el actua
rio D. Fermín Suarez y Jimeñez, dictada en los autos de con-^ 
curso de D. Juan Matarranz, se ha acordado convocar á sus 
acreedores, cuyos créditos fueron reconocidos en la junta de SO 
4e Mayo de 4878' para celebrar la de graduación de les mismos; 
habiéndose señalado, para qü© tenga lugar, la hora dé la tina 
■deia tarde del dia 8 de Julio próximo en el local de audiencia 
idel Juzgado, sito én él Palacio de Justicia.

Lo que se hace público por medio del presente, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 594 de la ley de Enjuicia* 
miento civil.

Madrid 9 de Junio de 4880,=V.° B J= L u is Rubio y Cade- 
m ,~=E1 actuario, Fermín Suarez y Jiménez. —p  ,

NOTICIAS OFICIALES.

La Salud. 
SOCIEDAD PARA EXPLOTAR  Y ALUMBRAR AGUAS SUBTERRÁNEAS (4)

44. La junta genera?, J- mayoría absoluta de votos, esté es, 
mitad más uno de los componentes de ls Sociedad, pueden al-

{<) Yéajse la  Gacbxa de ayer.

terar, aumentar ó annl&r cuu, quiera de las condiciones eati- i
puladas en eüta escritura ó q-ís en lo sucesivo se agregaren.

45. Todos los años se celebrarán desjuntas generales, que 
tendrán iug&r en ios 45 primeros ellas üe los meses de Ene
ro y Julio, previa convocatoria conveniente, y £4 horas de an
ticipación; y en ellas ss presentarán para su aprobación ¡as 
cuentas de ingresos y gastos dei semestre anterior, que habrán 
examinado y censurado ios tres individuos que se nombren 
con arreglo á la condición 9.a

46. También podra celebrarse junta general extraordinaria 
cuando io crea conveniente la J u n ta  directiva, ó la pidan por 
escrito 40 socios, que deberán estar presantes el dia de la dis
cusión»

47. La convocatoria de las juntas extraordinarias se hará 
en la misma forma que en Les urdixnm s; pero no podrá tra
tarse en ellas más que dai objeto de ia convocatoria.

48. En i as juntas generalas ordinarias podrá tratarse, ade
más de Jas cuentas d« que habla la condición 15, de todas las 
cuestiones que interesen á la Suciedad, y será válido el acuerdo 
que en ellas se tome sea cual fuere el nú:/; ro de socios que 
concurran, á excepción de los casos expresos en.las condicio
nes 42 y 44, que exigen mayoría absoluta cío socios votantes 
en pro de la proposición que ss h* cié aprobar.
. 49. En el caso da que aigan accionista, por cualquier causa., 

tuviere que ausentarse do esta población, io pondrá en conoci
miento de la Junta directiva, designando por escrito y bajo su 
firma, ó efectuándolo ctm  on su nombre, la persona que quede 
encargad*- de responder de sus accionas para que de esta ma
nera pueda la Junta entenderse coa ella respecto de lo preve
nido en la condición 3.% concediendo al encargado doble tiempo 
del que marca la citada condición.

Atribuciones de la Junta directiva.
4*ft Celebrar sus sesiones siempre que, á juicio del Sr. Pre

sidente ó & petición da dos de sus individuos, se crea coi? ve
niente á los intereses de la Compañía ó Sociedad.

2.a Los acuerdos se tomarán á mayoría de los concurren
tes, y serón-obligatorios, sea cualquiera el número de sus in 
dividuos que ge Rayan reunido, siempre que conste que fue
ron todos citados con anticipación de 24 horas»

3.a Disponer cuanto crea convenio a te al orden de los tra 
b a jo s, contrato da estos y demás que crea útil y beneficioso á

la explotación de las aguas propuestas.
4 a Acordar tas dividendos pasivos que crea necesarios; pero 

siempre sujetos á los plazos de que trata la condición 3.a
5.a Los individuos de ia Junta directiva pueden ser reele

gidos; pero no obligados á acepter los nuevos cargos hasta pa
sado un año que lo hayan desempeñado.

6.a Todos ios acuerdos que se tomen por la Junta directiva 
re  harán constar precisamente en un libro de actas que ai 
efecto llevará el Secretario.

7.a Con la aceptación de esta escritura, quedan obligados 
todos Jos socios a no poder gestionar contra los intereses de la 
Sóciedad denominada La Salud bajo ningún pretexto, y so 
pena de perder el que tal hiciere cuantas acciones tuviese y 
el derecho perteneciente á las mismas, quedando la Junta auto
rizada para la comprobación de este hecho.

8.a A faila del Presidente, Secretario, Interventor y Depo
sitario, por ausencia, enfermedad ú otia causa, entrarán á 
desempeñar los cargos respectivamente los Vicepresidente, 
Vicesecretario y el primer Vocal.

Facultades del Presidente.
4.a Hacer que se ejecuten y tengan cumplido efecto todas 

las resoluciones que adopten las Juntas direcúya y general.
^  J2.a; Jáísf .discusiones y firmar con el Secretario los

rebibós párá los dividendo» que se acuérden.
3.a Expedir los libramientos de pagos que haya de hacer 

el Depositario. .
4 a Decidir con su voto de calidad los casos de empate que 

ocurran en las discusiones de las Juntas.

Atribuciones del Depositario, Secretario é Interventor.

4.a El Depositario tendrá á su cargo los fondes de Ja Socie
dad, prévio cargareme firmado por el mismo y autorizado con 
las firmas del Presidente, Iuterventor y Secretario, y hará efec
tivos los pagos que vayan firmados por ios mis/nos Presidente, 
Interventor y Secretario.

2.a Llevarán el Secretario y Depositario un libro cada uno, 
eú donde se anoten las entradas y salidas de caudales, for
mándose todos ios meses liquidación para ver las resultas en 
favor ó en contra.

8.a El Secretario autorizará las citaciones para las Juntas 
directiva y general, los acuerdos de estas y las órdenes dei Pre
sidente, y redactará las actas.

Bajo cuyas bases formalizan la presente escritura de S o 
ciedad denominada La Salud, á cuyo documento se adherirán 
de un modo solemne ios 42 señores ausentes que figurarán en 
la lista de socios.

En este estado, les advierto que copia de esta escritura se 
ha de presentar en el Gobierno civil de la provincia dentro 
de 45 dias, so pena de multa, según previene ia ley de 49 de 
Oetúbre de 4869.

Así lo otorgan, siendo testigos presenciales y de conoci
miento del D. Francisco Barrufet, D. Manuel Vílaplana y Sou- 
sa y D. Francisco Navarro y Bellot, sin tacha legal, firmando 
todos ménos D. Juan Moltó, D. Jaime Mira, D, Vicente Picó, 
D. Francisco Mataix, D. Antonio Penaiva, D. Felipe Mira, Don 
Antonio Juan y D. José Payó, que dicen no sabir, efectuándo
lo por ellos el primer testigo.

Enterados todos del derecho que tienen para leer este do- 
' cumento, lo renuncian; y efectuado por mí, lo aprueban.

De todo lo cual, de conocer a los otorgantes vecinos de esta 
y  testigos, y constarme su respectiva posición social, profesión 
y domicilio, yo el Notario doy fe.^Tomás Sanchis.«-Antonia 
M$ra.=Joaquín Amorós.=«Jose Ranún Cortés.= Miguel Reig.=« 
Miguel Rodriguez.=«Francisco Vila.=»CárJos Juan.»» Francisco 
Toi tosá.=^=José Péiró.«Enrique Juan.=*Eugenio Rico.«*Tadeo 
Scmpere Moiina.=*PaseuaI Sempére,==Antonio Gareía.==*Fran- 
eisco Sancliis.®Aritolino Prats.«MigüéÍ Juan.««Hermenegildo 
Garcñt.**3José Gisbert.=Cristóbal Santonja.-®Manuel Torto- 
sa.—Jüan Rodr¡guez.=R&mon Picó.*= Vicente Jaan.=3erafin 
Molina-^José Molina.»*David Ssmpere.=Pascual Quiiis.^Vi- 
cente Gñsbert =»J osé Matarredon?i.=Fraücíscp Vicent.=Anto- 
nio Gonz^Jcz.—Tadeo SempQre.===Vicértto Molina =  Pedro Be
llota-Alejandrino Falcó.=Francisco BarruLt ««Francisco Na
varro. ««Manuel Vílaplana .«S ignado .»  José F&lomir.=Rubri 
cado.

Es primera copia de su matriz obrante en mi protocolo 
corriente bajó e? núm. 429 de órden, ó cuyo contexto me re
mito. Y en fó de eíJp» requerido por D. Tomás Sanchis Juan, 
Presidente de 1a Junta ¿lirecti'va de la Sociedad La $a¡udf libro 
la presente en un sel o y nueve di ¿ íí.% desde
el núm. 4853.502 hasta al 485á508, ambos inclusive, 4.853,642 
y 4829.317, anotando Ja saca tíué « gno y firmo en Castalia, 
oía 48 4é dicho mes, año de su b to rg í^ if " Falomir.

ACTA.
D. José Falomir y Font, Notario público del Colegio de Va

lencia, con residencia en Castalia, distrito da Jijona.
Doy testimonio que en mi protocolo corriente d« escrituras, 

ai núm. 130 de órden hay un acta del tenor siguiente:
«En ia viiia de Oail, á 8 de Octubre, 1877, requerido en 

debida forma, por incompatibilidad del Notario de esta Den 
Joaquín Guiii y Bernabsu, constituido yo Jt:sé Falomir y Foní, 
Notario púbiieo dei ilustre Colegio de Valencia, con residencia 
y ve«Dndad en la próxima villa de Castalia, perteneciente al 
distrito du Jijona, en el salón de la Escuela pública de niños 
de esta villa, encontrándos© reunidos ios señores siguientes:

D. José Ramón Cortés y Este ve, de 49 .-»ñr-s } casado, Abo
gado y prupkurio, vecino de esta, según cádnia persona i expe
dida tít tíiUx Alcaldía, con fecha de hoy, t¿-:on núm. 66

D. Cristóbal Santonja y López, do 48 años, soltero, hacen
dado, vecino la misma, según cédula expuida en la misma 
con lecha de hoy, talón núm. 4.

D. Miguel Rsig Bañero, de 53 años, casado, arriero y prs-> 
pietario, vecino do Ja misma, según cédula expedida en esta 
con fecha ac ayer, talón núm. 42.

D. Ju&n Moitó Navarro, de 57 años, casado, labrador, pro
pietario, vecino de esta, según cédula expedida en la misma 
con Le lia de hoy, taloa núm. 62.

D. Tomas Sanchas Juan, do 51 ralos, casado, carpintero y 
propiata.no, vecino de la misma, según cédula expedida, en esta 
con fecha üo hoy, talón núm. 60.

D. Miguel Rodríguez Martínez, de 28 años, casado, albañil 
y propietario, de esta vecinda$, según cédula expedida en la 
misma con fecha de hoy, talón núrn. 46.

D. Joaquín Ainorós López,, de 60 años, casado, labradoz, 
propietario, de este domicilio, según cédula expedida en esta 
con fecha de hoy, talón núm. 51.

D. Francisco Tortosa Sanchis, de 37 años, casado, carpin
tero y propietario, vecino de esta, según cédula expedida en 
la misma con fecha de hoy, talón núm. 62.

D. José Peiró Matarrecíona, de 38 años, cesado, arriero y 
propietario, de esta vecindad, según céaidñ expedida en esta 
con fecha de hoy, talón núm. 67. ,

D. Jaime Mira Llorens, de 40 años, eas&do, propietario, de 
este domicilio, según cédala expedida en k. misma con fecha 
2 del comenta, talón núm. 44

D. Enrique* Juan Colomer, de 29 años, casado, labrador, 
propietario, vecino de la misma, según cédula expedida en 
ébta con tacha 2 del actual, taloa núm. 48.

D. Vicenta Picó Juan, de 25 años, casa Jo, labrador, vecino 
de-esta,, según cédula expedida en la misma cua fecha de hoyt 
talón núm. 74.

D. Tadeo Bempere Molina, de 26 añas, casado, carretero y 
propietario, de esta vecindad, según cédula expedida en la- 
misma, con fecha de hoy, talón núm. 58.

D. Eugenio Rico Sanz, da 43 año», cagado, propietario, de 
esta vecindad, según céauia expedida en esta Alcaldía con fecha 
de hoy, talón núm. 63.

D. Francisco Mataig Rico, de 26 años, casado, carretero y 
propietario, déla propia vecindad, s gun cédula expedida en 
la misma con fecha de ayer, talón núm. 43.

D. Pascual Sempere Barceló, de 65 ¿ños Presbítero en
claustrado y propietario, vecino d • la misma, egun cédula es
pedida cu esta con fecha. 4.° del & atuoJ, talón núm. 9.

D. Antonio García Sempere, de 27 años, casado, tejedor j  
propietario, do esta vecindad, según cédula expelida con fecha 
6 del presento por dicha Alcaldía, talón núm, 33.

D. Francisco Sanchis Juan, ás 43 años, casado, carpintero 
} y propietario, vecino de la misma, ccgun cédula expedida en 
{ esta, fecha de ayer, talón núm. 45.
i D. Ántoiino Prats Sémpéré, de 49 años, casado, armero y 
i propietario, vecino de esta, según cédula exp&diaa en la miV 
* ma cón fecha ds ayer, talón núm. 48.

D. Antonio Penalba Llorens, de 43 años casado, carretero 
y propietario, vecino de la misma, según cédula expedida en 
esta con tacha de ayer, t?¿lon núm. 40.’

D. Francisco Vila y Vita, d^ 48 años, casado, labrador, pro
pietario, cié la propia vecindad, según cédula expedida en esta 
con fecha de hoy, talón núm. 65.

D. Miguel Juan Rico, de 32 años, casado, labrador, propie
tario, vecino de esta, según cédula expedida en la misma"con 
fecha de hoy, talón núm. 73.

D. H' rmenegildo García Valls, de 47 añon, casado, arrierp 
y propietario, de este domicilio, según cédula expedida en esta 
con fecha de ayer, talón núm. 37.

D. Vicenta Molina Vita, de 34 años, viudo, arriero y pro
pietario,- de esta vecindad, según cédula expedida en la misma 
con fecha 08 hoy, talón núm. 75.

D. José Gisbert Mira, de 49 años, casado, comerciante y 
propietario, de esta vecindad, f'-gun cédula expedida en la 
misma con fecha 2 del actual, talón núm. 45.

D. Manuel Tortosa Prats, de 47 años, casado, propietario, 
de la propia vecindad, según cédula expedida en ía misma con 
fecha de ayer, wlou núm. 36.

D. Juan Rodríguez Bernabru, de 50 años, soltero, sastre y 
propietario, vecino de la misma, ^egun cédula expedida en esta 
con fecha de hoy, talón núm. 43,

D. Felipe Mira Bslda, de 37 años, casado, labrador, propie
tario, vecino de esta, según cédula expedida en la misma con 
fecha de hoy, talón núm. 55:

D. Ramón Picó Juan, de 31 años, casado, labrador, propie
tario, de esta vecindad, según cédula expedida por esta Alcal
día con fecha de hoy, talón núm. 56.

D. Vicente Juan Vaiis, de 59 años, casado, labrador y pro
pietario, vecino de Ja misma, según cédula expedida en esta 
con tacha de hoy, talón núm. 72.

D. Antonio Juan Boréaguer, de 84 años, casado, jornalero? 
de esta vecino, según cédula expedida en la misma eon fecha 
de hoy, talón núm. 65.

D. Pascual Quiiis Reig, de 38 años, casado, carpintero y 
propietario, vecino de la misma, según cédula expedida con 
fecha de ayer, talón núm. 39.

D. Oárlos Juan Gutiérrez, de 60 años, casado, labrador, pro
pietario, de esta vecindad, según cédula expedida en la mis
ma con fecha 2 del actual, talón núm. 40.

D. Vicente Gisbert Cortés, d© 47 años, casado, labrador, pro
pietario, vecino de esta, según cédula expedida en la misma 
con fecha de hoy, talón núm. 74.

D. Serafín Molina Juan,.de 52 años, casado, pintor y pro-t 
pietario, de la propia vecindad, según cédula expedida en esta 
con fecha de hoy, talón núm. 53.

D. Pedro José Bellot y Esteve, de 42 años, casado, arriero y 
propietario, vecino de la misma, s^gua cédula expedida en 
esta con fecha de hoy, talón núm* 68.

D. José Molina F<?rri, de 27 años, casado, oficial de pintor, 
vecino de esta, según cédula expedida en esta con fecha 2 del 
actual, talón núm. 9. i;

D. José M&tarredona Calvo, de 54 años, casado, comerciante 
y propietario, vecino de la? misma, según cédula expedida en 
esta con fecha de hoy, talón núm. 64.

|  0; Antonio González Juan, de 66 años, casado, sastre y pro-
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piet&rio, .de est* domicilio, sesrun cédula expedida en la misma 
con fecha de boy, talo a nú na. 49.

D. Fra>. cisco Vi cent Seiupere, de 34 años, oasarío, uso? tro 
••sangrador’ y propietario, eo la mis cu & vecino, 8<*£uri có iu ’a e x 
pedida en es'-a son fecha ce ayer, taion riúro. 4a.

D» Tadeo Sucíwro Cortés, ele41 años, casado, labrador, pro
pietario, vetú.-.o de Ja misma, según cédula expr-dida en est-a 
con fecha 5 ae; actual, talen núm.F'k

D. David Samper-3 ¡wutaig, de 4 í años, casado, F jedor y pro
pietario, ch. u.4. propia vecindad, srgü'o cédula expedida e n  U\ 
misma con fecha do ayer, taion mim. 47.

D. José i ’ o -yi y FFteviq de 39 años, casado, albañil y  p ro 
pietario, de «su- di mi cilio. según cédula ex pedio a cu esta con 
fecha de hoy, taloi- nú lo. o 4.

Don «a Ant ni .a Mira Llorons, de 37 añ u, viuda, propieta
ria, vecina ue w-£ui¿ oéduu. expedida cu i a misma coa 
fecha 2 «na actual, taion :oúm. 22.

D. Aleja «'>H «o  Falco Jo ver, de 32 años, mss&do. Profesor de 
primera euseñauza, de t .da v* ciudad, oegun cédula expedida 
por esta Alcaldía con  fecha de hoy, m.lcn mí o. 30.

Y  D. Francñ-uo Barrafet Ferror, de 49 años, viudo, jon ja - 
lero, vecino de Noveido, sap-un oédo u expedida con fecha cié 
hoy por la A lcaldía de dicha villa, talco lúüu  164.

*Todos /ruU’Uiest.nt esmr en ei pbuo goce do los derechos 
civiles, y con capuoided Jogul baslu:.te por lo tanto pura fo r 
malizar la o r ie n te  voP-«■ do eonsutueion de Sociedad, y por 
ello, libre y espuniurjeao^eiiíe. ¿c común acuerdo dicen:

Que cou et'ia fecha, y  por escritura otorgad.* ente mí, ha 
quedado form da Saciedad exploradora da aguas cu el punto 
denominada Caseta de M arti, partida del Tejar, de e- te térm i
no, en una zora de 800 metros,nominada Ja Compañía La S a 
lud , compuerta -m 120 accionas igaaics ea derechos y obliga
ciones, salv« la excepción que expresa ia eomñeion 4.* do i as 
funderaeuikes de la citada escritura; y euu s acciones han 
quedado repartidas entre las personas iimneííuií.ñas en el apar
te 4.* de k  misma.

En armonía, pues, con la base 7/ de ía repiñidU; esen k m , 
quedan nombra dos por aclamación para formar Ja. Junta d i
rectiva los señores siguientes: D. Tomás Sanchfc y Jua**, Pre
sidente; D. Garios Juan Gutierres, Vicepresidente; D. A n i iC n o  
Prats Se muere, Depositario; D. Joaquín A  moros Lvpez, Lifcer- 
ventor; D. Alejan drino Falcó Jo ver, Secretario; D. Pascual 
Quilis Rt.’ g, SubsscretfcHo, y D. David Se muer o M ukig, Don 
José Mat.-rre«i....ua Calvo y 0. Francisco 8 anchis Jcoo, Voca
les; cuyos rtcño/kes entren >n el ejercicio de sos funciones desdo 
hoy, t i b i e n  ¡jéir,* ios efectos de la renovación de que trata la 
sexta b/iS-i a Ja escritura de formal i zaciof* da k  Sociedad se 
contará el bienio do■« jerckño desde el ÍP  de Enero del año 
próximo 1878.

Y  en cnmp'imionto de lo prescrito en el ?»rt. 3.° del decre
to, de J9 ü« Octubre de 1369, declaran todo;-, oor el presente 
acto constituida la Sociedad denominada L a Salad. *

Y  pava hsj-.erio constar, formulo k  orí. sen tu acta para que 
he sido r<-qucrí*.lo , siendo testigos presenciales y cb conocí- 
miento ríe* D. Francisco B&rrufct, D. Manuel Vi (aplana Souea 
y  Francisco Navarro Beilot, sin taca a legal para torio, firm an
do .todos minios D. Jüáa Mol té-, D. Jaime ¿lira, D. Vieeuts Picó, 
'O. Francisco iVnlkg, D. Antonio Pe nal va, D. Felipa Mire, Don 
Antonio «Juna y D. José P¿\yá, qua dicen no sabgr, efectuándolo 
por ellos ei priuicr testigo.

Enterados todos de su derecho para leer esta, lo renuncian; 
y  efectuado pur mi se, ratifican en su contexto.

De todo lo cual, da conocer á los circunstantes de esta y  
testigos, y cofj.'ji.nnnfí sus respectivas posición social, profesión 
y  domicilio, yo ei Notario doy fe.== Tomás San oh k  «=* A n to h i a 
Mira.==Joííqsiiu A i.oros.— Jueé Ramón Curtés.*■«Miguel R e/ # .» 
Miguel •Roiiriguuz.^-b’ra i’cisco Vila,*=aCários Juan.=»Francisco 
Tortosa ==Joe Peiró.— Eoriquo Juan .»Eugen io R ico.*»Tadeo 
Sepa pere.---A o to n i G -vu í^ .~  Pascual. Sam perc, ~ • Francisco 
Sanchis.«=í^ntuli¿o Pí'atí:.-*=M)guel juan.-^Herrnenígiído G..U’-  
cía.^José G.isb krñ"-"GrisióbaI Sao ton j M& u ue 1 Tortora.
Juan Rodrigoez.~= R&5non Picó.=VjaeíUü Ju&n.=Serníiü Mo~ 
liaa.a=David Se ni p-re.—- Pascu&J Qu?.lis.==Vjcerjtc G isbert.=  
José M&ta.rredono. == Fra¿i cu seo V i c n t. = » A  rí to n i o González.™ 
Tftdeo Sempere'.=-V¡canta Molina.-^Pedro BsJlot.== Amjaridnno 
F a lcó .^F r- íicisco Barrufes.~Franc isco Nav<irro.=Manuel V i- 
la-pía na. — Jcné Me!ina,-^SignHdü.=Joac Faiorñir.»

, Lo  inserto c«.flt:iUifd& bioa y fie] mea te con su original, que 
obraren xui poder, y ¿ cuyo contexto me remito,

Y  en fé de ello, requerido por D. T o m k  San chis Juan, Pre
sidente río Ja Junta directiva de Ja Sociedad L a Salud, libro el. 
presente testimonio en un sello 40.*, núm. <370.424, undécimos, 
desde el núrn. 4.829 3' 3 hasta el 4.829.316, ambos i.nfñüsiyet. 
anotando U  saca quo ?-igno y ñrmo en C^staik á 15 de dicho 
més, año dé su publ ic&cion.™Jcsé Faíem ir. — X
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Lóndres,  ̂ 90 dias f^ u a , dí&., 48‘49.
P .ink á ocho días vista, fr., 5 ‘07.

Observatorio de Madrid
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i ALTURA * á«l aire.
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rsdsdda TERMOMSTHO ^ ^

H ? aa.j yelasedei 'úm'm. ^  ttm,
MUimctroa; üamede- ' . a 4m»<3c§». eiden

■S íi5 l.s. ¡ei. ,'06*61 !  4 2 0 ,0*0 X  E , ..  Viento . M nuboso
 ̂ da Ja m . 706‘7i f  4S‘6 43 8 M. E . . .  Idem  . Casi cub • ‘

dei día.. 705 83 f¡ 25 0 46 4 N _ B r isa .. ídem
r? do la I , ,  704*54 |! 27*0 ' tf-% N. N. O. B.8 iig  a. Nuboso
«  de la t ..  704*08 | 23‘2 43*7 | N. N. O. Chim a. U ls  nubes;
c de ia s k  704*68 | 47‘3 4 0*8 f|N. N. E .íB risa  . JDespejado..

kmper&teira máxima del aire, m te m m br& . < 98 4 
Aecs m in ian da i d . , , v>. . . . . . . . . . 4y*9

diferencia. F , , b . 7.. „ - , . . . 4 7‘5

1 evuperatura masima ai ,e;ol, á*4‘ 47 moíros de 1© ü e r ra , 37*4
fdom Iá. dentro do un^ ssf^ra de cris ta l, * * , * » 0 ; ’• 5^5

Diferencia,... „„„ ,... e 1 s2'4.

y u v k  an.las 24 últimas feoras, en m i l í m e t r o » . b , ••• t.' : db.-

Mspash t j  1» a  &# :
e? mra é Im  <la k.,

... J ~.-rh$uU d im  15 de Jkn »ó  1 8 3 0 ,'

ALTURA rwM-'uj»» ¡
%arométri- "  ' bíKBG- fUSfiSA , M ÚlkM
CAÍfd 'y ru «f& . BSTÁSo'

'SAUDADES. MníveíJfii aa r̂aáca dos 4d 4«i ' ■ 4^  y : : : ^
saa? en K?.i- seiiie*- á® ia ^a?-
iím tm . «iteaie». .Tiefit©, : üaaio. •. «M e. •. : ■.. .

8. Sebastian. 764*4 -5 5*7 Ñ .O . . .  B risa . CasTcubÁ. Trancí.4
Sühao . . . . . . .  765-4 458 S . . . .  „. ídem . ,  L luvioso . A. pío a
O viédc  764*8 43‘0 N . . . . . .  Calm a’. C ub ierto ..; » ’
Coruña (7 k ). 7o5‘ 5 4e‘0 N. E . . .  V 0 íté |Nuboso . . jAkitada
Santiago  7*5*4 44*9 N. E . . .  Brisa ., Idem -. -. I »
Pon teved ra . .764*4 49*0 Id e m .. Despojado. vak

Oporto (7 h.). 764*9 481 N   Viento. Idem . . . .  T ra ca  ^
Lisboa (7 h.). 765*2 45 2 N .. . . . .  B r isa .. Id e m . .... J ld e m .
Badajos  760‘ á 22 4 O . . . . . .  C a l m a I d e m .' »  *

$.Fcrsu(7 h.). 763*4 i 7*8 S. E . .. Brisa .. Ais. nubes. P. a&ü.'
S e v i l la . . . . . .  761*2 25 0 s. O . . .  Calma Despejado -» .
T a r ifa . . . . . .  7^24 2 « ‘2 »  Id e m ; . Id e m   Trana.*:
G ra n a d a .... 763S 21‘8 O B risa . M e r a . . . , ;  * ;

Cartagena.,. 761*4 i 0»  8 N. E . . «  Caln?a. -Nuboso .. Plana.
A lican te... .  . 763 6 27 o S  B r isa .. A is ’ nubes. Traba *
M u rc ia .. . . . .  763 3 43 0 E .N .E . jdem  .,  N u b o s o '. . ]  C »
V a len c ia .... 763*7 22*6 S. E . «. Idem « Idem  . W
Palma . . . . . .  762 7 2v2  S. O . . .  I«1om !.  Casi desp.® T ren a  4
B arcelona ... 762-7 4 7*0 O . . . . . .  Idem .. Despejado. Idem ? ■

f e r a a l . . . . . .  ?aa‘#- i4‘0 N. O.’. . ^Caltoa. Cubierto J  » :
-Zaragoza... .  »  < * '*  N O . . .  V ien to. Nuboso. .-, V
S or ia   76¿‘5 <4‘0 N . .  Bdsa ..  Idem
S ú rg o s .. . . . .  78»-8 .'.‘J - N . V i e n t o  N u b e s . , . ,  V  '
V a llad o lid . .
Salam anca., 763*5 i 7*2 . N. E . .... Brisa . «AdMerfo -k  '
M adrid   , 762*3 48’6 N . E . . .  V ien to . Casi cub.9. u
g » c o r ^ . . - ,v  763*8 49 2 N. O , ... ¡Calma . Nuboso ..  »

764*0 236 N. O ..  - Idem  . .  Des peí «vdo. »
A lbacQ tu .,.. 764*0 20*5 |S. E . . . -B risa . .  N u b o so ... »

Direccion general de Correos y Telégrafos
Segim los partes reciMclog, ayer l lo v ió  en Castellón, C u enca  T e

ruel y  Valencia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
í>» ios atrios rssaliida* por 1* aámisaaís-ssíoa -y». • >tb  

sorog.pioUoos, Ia»«rT«a0j0B doi Meroatto de griuú» -  Z»'b> « í í ' - i  
« «  poaoi* •uraap», ra s -d á « m  los p ra d os  d i  los s rd  p í . « V o  Z t '  
samo «a el (lia de «ye? !.-c, ; iK-Aioj,t^ü: ' 0m

Sare* de vaca, de 4 47- í i- í*  o a m m  ol Wí-ágrasso. 
iflefa d» «a m a r? , -v ->-27 pesetas *; kilógramo."
,05® de cordero, á <‘27 pesetas el kilógraieo.

b r F k G » 4 t¿?  ls w ^ « 5^  $m «

d z ^ T i m * U £ ? S C lni' !il a ™ l 5 ! ^ r
^  hhraí?, d?* v u  á §*47 v m o  fk @̂ 0 >%? wva
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k ; i k i - á  «8k  ia x "*'bs; ras á ^  

y F f S ’G 4 “ i 5 l l k i * U! wre” Sí *‘SI á 8'S¥ ls 5ifê
knoz  -is ? S i> psgci.-i.rii i.r ro M : - í«  ^S v  * # ‘ g ’? 5» l i* ? ,» .  =■ ««, « » .

■s *s*¡;6 «a küí̂ rsmirí. . v;̂

s ;;f aw íA " i 4 í!!ss >
 ̂ á *i ivz% fümu.0 lh KfmhrSy y á <Hi§

■k vk? :Fl-'tí' ‘ ’ñÍF,- á a?;^bs, yá « ‘.44 «1

frko, precio medie, a Í5‘I8 mntrn ú Va asga, v á ¿7*47 v . ,?ro 
precio medv:, á 5*62 U ik rn ^ y  á 49-17 e ’ , ^ t n v

mtAs~ñe$es dsgollmas m,.m dm d8.ayer.-~Va.cas, 466 ^ne- 
r-os... 2íb^Corde.rc2,-;7 i  7.— Terneras, 49.— Total, 4.025. '

Su peso e i 44.476.

íM  fa rU  Áám m rnrm 4m  prinm m í. U  l> m ^ .
^  f  m-r 'pmí%úw$ rmmdmkm m  ■ •■■
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« e “ , k   ........................   r í ! 0^ !  < a « t ó t ó - a « a . . . . . . . .  2.705*75ê6o¥á&. . 4 .o o 9 15 3 ■ íorreo* ••..». a 0.. „. c, 1Q 5*’i 2
  f k f i 4......................................  H.48ÜM9

A r S r . : : : : i : : : : : : ; :  Mostenses........  238,80
yalenolft................... . i 7u ‘6 ."-
M ed iod ía ..-.   i S 887*42 » o * a í ...................  íS m vtt  -•

f e F 5 * A T ? ffia. oo-aoóia&ieal©. ~  ™Maorid 15 de Junio do iSSQ.

A D V E R TE N C IA

. -̂ ,>s señores susoritores á la 0-aoeta. be Mabb.h> gue ta- 
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro-de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha* del ejem
plar reclamado:

Madrid  Ocho días.
Provincias. . . . . . . . . .  Un mes. 
Extranjero.. . . . . . . .  Dos meses. 
Ultramar . . . . . . . . . .  Tres meses. 

. Pasados dichos plazos, sólo se servirán las -reclama- 
cienes mediante el pago de £10 céntimos de peseta por 
ejemplar.

Anuncios

§ ÜIÁ OFICIA1, :0E : ESFáSA FA&A EL AÑO D i
i  880.— Se halla de vente en la • Imprenta -Nació* 

nal, cíiile del lidt q é b . 4, cuarto segundo, á los pre» 
dos siguientes:'; •

: .-.V : PESETAS,

- -'Primera clase. . . . . . 8 0  
v Segunda id. , . . . . . . .  ....-.. 4g

- Tercera i d . . . . . . . . . . . . .  4S-60- - .'! •

SANTOS DEL DIA

San Aurelisno, Obispo, y Santa Lutgarda, virgen. 
Caartíiía Horas ea ¡a iglesia de San Antonio do ios Portugueses,

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO Í)E LA  ¿ARZÜÉLA.—A las hueve.-—Grgn con
cierto á beneficio de la'Sociedad •■álrtfotíw^iniiélcaí de Sócór^ 
roa:i«útuos, en el qi\e tomará parte el célebre violinista señor 
Sarasate.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A Jas ocho y media.— - 
El destierro del amor.—Baile.—Intermedios por la banda "de 
Ingenieros que dirige el Sr. Maimó. ^

TEATRO Y  CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A : las* 
c cave.—T wgia impar.—Las hazañas de Hércules.

T E A f m  D I  LA COMEDIA.~-(Compañía itáliáaa.)—Ala*, 
L.u6m-—I  B orgh esi d i P ón fixm y . " -  ; - ' ’ -..."

■). joÁTFi/O DE APOLO,—A lap jaueve,— Turno i,® —
Primare parte.—El wsMó1 azuk^ma cam de ñéras^M niño 
del tambor. .-■<■ f

A lm diez y ti-es.. — Mr.
n ed eU i ejecutará su? &dinirab!«s trabajes .— O diern t V .. caba
llero .— Gimnasia.

TEATRO DE'LA ALHAMBRA.—A las nueve.—De tiros
largos-~Elprimer ir.dicio.^La o m ie im  de Jalóla*—Interme
dios por ei Jiéreules Mr„ Battaglia, ■ ■-

n DE FRIOS‘(ca-lie1 dé !ág ÍBfa-n1?as).:-—Á las uuove,-—
Grande y  -varia da fiuidoa .as ejercida ecu^tres, gmn&BiíeQg* 
a m b á t ie F is  y  a ó ^ k o s ,  k  d lr ^ c d o B  d e i S r. P m M M ,


